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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

LEY 1/1971, de 17dejebrero, d~ modiflcackm de
las pla,ntilla!J de 108 Cuerpos dependientes de la
Dirección General ele. Seguridad.

En 1& defensa de 1& pazsocl~,en la.prevencióndel deUto
J en la aprehensión del deltncuente.·d~pefi~'~ree:tninente

7 decisivo papel los agentes' delorden.nounlforW'8.(10s.Y-1os
eervlclos de investigación -éncuadrados -en la Dirección <Ge:per&l
d. Seguridad. . .

Durante los 111timos afios se hana.<loptaqo de~is1"'a$:91edl~aa
para hacer trente a las -crecientes _-eJ:tgetle1as--del'Jv~tLS-del

aumento de población, de la afluenm.~urístia:lY4ela-aparlclón
de nuevas formas de delincuenc1a.-Asl.,la Cl'eac16n ep.-lllil nove..
cientos sesenta y seis del cuerpo _Es})eclal'AdJJúrdstratlvo_de
la Dlrecclón General de seguridad. elawnel'lto, h~Ull total
ce ocho m1l doscientas, de las-plazas- del Cuet¡)O.Oeneral-de
PoI1cla.

La realidad ha demostrado que'las IIledldas~i,~~han
resultado insuficientes, y por elIoes nec~ioin$tirf>{)breJas
mismas, dedicando una atención" SingUlar a 'IOS'QuerP'OfS; Espe
cial Administrativo y'Auxillar de ()ftcina.sd~~,aD1rece16n"Qe.
neral de Seguridad, los eUales,puede~'jf,$Ul1lir"bueI1a.pa.rt.ed.

las tareas administrativas y auxilhtres q~'hoy,á1;)S9fb,~,.a,fun~
clonarlos del CuerpO General de" ]?ol1cfa.., Con; elI9, ,~,l '&UIllento
de la plantllla de este -último, se, podrá, limita:r>til'ea.1culado
como estrictamente indispensable.

En su virtud, y de conformidad 'con la Ley ,aprobada, por
las Cortes Españolas,vengo en'sancionar:

Articulo primero-.--se aumenta en mil plazas la plantilla
actual del Cuerpo General de· ~ol1cfa.Este'auIllentose'n-evará
a efecto a razón de ,doscientas clncuentapla2:as ~n~ode
enero de los aflosmll novecientos ~tentaY1lI)o',~ll1oy~elf:l'nto!
R'tenta y dos, mil' novecientos.setenta ,y ,tres "y, fil:ll,novec1e:ntoe
setenta y cuatro.

Articulo segundo.-'-La plantina del Cu~,Atpt1I1ar' de ,()fl~

einas de la Dirección General de g,egurida<iql:ledar4,QllI~'u~llt~a

en cuatrocientas ochenta y cinco plazas.' Este~Qt? ~{,nevará
a efecto a razón de ciento veinte pl~'enun()deen~de

los afios mil novecientos .setenta>Yc·.llIlO, mu:n()V~etent(>$,~ta
y dos y mil noveclentos setenta, y tres,y etl'c;ie~tq,,,eli1tlc1neo

plazas en uno de enero de mU novee.l~t<>s.,setenta)'"clrH:O.

Artículo teroero.-La p1a¡lt1lladel cuerJlO. Es.!><'CialAdn:llnj&.
kativo de la Direcclón .. General .de8e,guridad quEl<iará,;.~en~
tada en novecientas plazas. Esteaumentl) ·se ltev~á a.efecto
a razón de ciento ochenta plazas,.en"un0deeneto.Qe-loe'Q.tios
mil novecientos setenta y uno. mil noveclentosse~taYd08,
mil novee1ento.s setenta y tres. mil noveetentQs$etenta yeuatr~

., mil novecientos setenta y cinco.

ArtIculo cuarto.-Por elM1nisterl0 de- nacie:tldase 'hab!l1t.
TAn en loa eorrespondientes presupuestos. .. los:<eré~it'OS,ne~81U'i91
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley.

Dada· en el Palacio de El Pardo adieci,siete .de febrer:)
de mil novecientos setenta y Uno,

FRANCISCO !'RANGO

El Presidente de las Cortes,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

LEY Sindical 2/1971, de 17 de febrero,

Conforme a los más altos postuladoseimperat1vos'(l~la, Jus
tIcia social y al profundo sentldohumano.JnsPitadorcle,todas
&uadeclaraciones, el Fuero del Trabajo,: promulgado éLnUevede

marzo ele mil novecientos. treinta y ocho. estableció los prin
cipios del nüevottl9vimiento'sindicalespañol que. con carácter
unitario, habla de instituirse en el ,orden socioeconómico de la
comunidad nac;ional.

Las Léyesde :UnidaclSindical, de veintiséis de enero de mil
nQveclentos Guarenta, y ele' Bases de la Organización Sindical,
de seis cle dicIembre del"nHsmóafio,'dleron expresión concreta a
táles 'Pl'incipiQS,' orien~rpn ,las: prittle~ manifestaciones del
sindicalismo nacIonal ,S, eont1nagr~tleXibilidad,determinaron
las Hnt'lasfltnclamentales'desl,I.0f(;ienaCi6n, abiertas sIempre, en
SUs ltiodal1da:<ie~ de realizacióntiractiéa. a las correcciones que
laexperienciaJ?Udie11\acousejar"

El~ndicaliS1llonacional.eJl:virtudde su propia dinámica y
delanecesidacldead~ptaci6na1',,'ca.mbiante contorno social y
eoonómieo.,experimentó'uilA ,incesante :y progresiva' evolución.
tanto,eJ:lel,'pl¡:lrl~órgánico c0l110enel operativo y funcional,
en armonIacl)~.lasex~Gias de9ada'mqmento y circunstancia.
En los tresde~nios" tr~scurrldpshadispensado atención pre
ferentealPe.tfec~~onamiento.de sus~ructuras,a la ampliación
desusaetivldacies, y a potenciarla participación inmediata y
directa (Je-lOs, Sin,c11c~()se.flJ.avidade'la Organización mediante
sucesivas refo!llUlS del&isrema electoral. a la vez que instru
mentliba.!ÍreasYformasdedi~logoor<iellado Y fecundo, llevaba
acabouna:extensa:'yeftcaZac~iónfOrma~ivaa todos los niveles
YSusc1tllba;",svQCacion.esde los dirigentes naturales del mundo
labor~k'c1e.lat;écníc~.. y de 'la .empresa, ,

La fuerzlt, ... 9rel\dora <ie la, acción ,síndical se ha manifestado
en •. una,del1&aY ·.tgplda..rE!dd~,~ntidades.sindicales (Sindicatos,
aerm,a:nc1aq~s,','CofradI~siGrernios•. }i'edera:c·iones, Agrupaciones Y
otras !orlllas.asocíati~S):(,IUe'~proporcionado, en los ámbitos
personal,:territórial·y .funcional, cauces lldecuados de expresión
a las··asllira.ciones.yp!opósitOS;de'los;hcnnbres del trabajo, re
flejadosen,mitltiples n011l1as ··e' instituciones del ordenamiento
laboral.soci.al'yeeon6II'li~y::;incontar'además el despliegue rea
lizado. enel •.or4en.·asistenciat

Lae?tPe:rienciaVivici~~neLindicadoproceso evolutivo gene
r6 unadecidid,a ,volUJ:ltad?e'abordaI. ,el tema de. la necesaria
revisfóíl ,y~ct~al~ac16n'de'10$ i~iciales esquemas normativos.
a finde.:~daptarlosa,.las. .nuevasrealid,a.des sindicales, tendencia
fietmel1te:/e"presada~J\Jas conclusiones de los Plenos del Con
gres<> 'Sipcl~cal.q~ebradosen milnovectentos sesenta y uno y
milnpveéientos ~senta ydqs,ym:uyespe<:iaImente en mil no
vecientossesenta:ycl,1~,troXD:lilnov~qlentós.sesenta y ocho.

AIPrbt>io~iem,po;,la.c:ompleta.yexacta conciencia de la ne
cesidad',,4e. ·adecttar.el.rnarco··.Jurldico-legaI del sindicaliSmo a
las ~'xigéncia.s'deriv4dasd~lorden constitucional resultante de
las LeYes'Fundarnentales,.· postt'!riores, a la· de Bases de la Qr
ganiZá{~16n<8fn.q1caI. se:,lIUln1fest6. con cllracteres mucho mAs
aéusados-'r,acu~~ntes,a,p8.~tir'd~ la.pronl:Ulgación de la Ley
Orgánica,del EstlU1.q-, d.e diez de: enerodeltlll novecientos sesenta
y siete, que.' atd9.'r nueva redMción 4' laexPDsición de motivos
ya·. vari~ ". declaraciolles' del Fuero del. Trabajo de mil nove
cientos tteinta·y: Oéh(),-.~~ y ()rigen:de:l actual ordenamiento
sindícal·· •. esptijíOl:,abria. ·de ..·.modo .. inmediato el proceso de ela
boración jieunanueva,Ley:Slndlclll~,de· -conformidad con el
mandato~formulá4()por~elpropio'Jef~.detEstado en su Men
sajea,~,CortesE~PafiPlas'.elveintidÓS de noviembre de mil no
vecle,ntos,'sesen~,Yseisconn10tivode la presentación de la
referida .~i ,O~~nica.del :Estadd.

Por otra'~; unsín<Ucallsmo de amplia base representa
tiva exigf~'con()Cer;cori carácter previo a c14alquier formulación
sobre un mal'-C0legal de:'nueva'facturs"l1lS opiniones dominantes
entre el alllPllqcuadrode(U:rigente~~.tOdOS los niveles en torno
a cUanto fuera: ,conveniente lllaI1tener, reformar o innovar en
la organlzaci~ll:fe~trtlCtur1:li,deloSSindIcaros en España. A este
efecto, el,Congre,soSindicalacord6la realización de una con...
sulta-in!Orme".en.,la',Cltlefueron·· ,oldos de pleno derecho los
diveroos~8caI<wes 'representativos, cuyos ÓfR'anOS dieron, tras
el ()portullo:e$t~dio y debate.·~pu@tas:de conjunto sobre las
grandes ?uestion~relativ~.alf1lturo·~rdenamientosindical,al...
canzando'>láexte-J1Siónreal.déesta audiencia a más de ciento
..tenta ltlllpartlclpa¡lte. d!nct(lS.
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Los resultados de la consulta-informe sirvieron parA formu~

lar los «Criterios sobre posible contenido de la futura ordenación
sindica}}}, que dieron lugar a las conclusiones del IV Pleno del
Congreso Sindical, de mayo de mil novecientos sesenta y ocho,
al que aquéllos se sometieron para su conocimiento, discusión
y aprobación.

Con base en dichas conc1usionesse articuló el anteproyecto
de Ley, que la Organización Sindical elevó al Gobierno el tres
de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. El Consejo de
Ministros. teniendo en cuenta dicho anteproyecto; elaboró el
proyecto de Ley que fué remitido a las Cortes Españolas.

Cuatro fueron, por consiguiente, los factores o elementos
"informadores del proyecto de Ley: los dimanantes de la expe
riencia adquirida. a través del proceso evolutivo del movimiento
sindical español; 10$ Impuestos por Ola exigencia de adecuar su
marco legal al orden institucional definido en las Leyes Funda
mentales; los derivados de las conclusionéS aprobadas por el
IV Pleno del Congreso Sindical, y los resultantes de los criterios
del Consejo de Ministros en su condición de órgano que deter~

mina la politica nacional.
En consideración a la dogm.útica a que responde la nueva de

claración XIII del Fuero del Trabajo, la Ley consagra ante todo
la misión esencial del sindicalismo español, y conforme a ella,
además de puntualizar con caracter nótmatfvo sus fines pri
mordiales, enuncia también,. como principios básIcOs del mismo,
los de unidad, generalidad, representatividad, autonomía, asocia
ción, participación y libertad de actuaeión.

La dimensión operativa de tales principios se extiende a lo
largo del. articulado de la .Ley con toda. ·la fuerza e intensidad
requerida por cada uno de los tres elementos estructurales de
que consta el sistemaslndical español: Organizaciones profe
sIonales, Sindicatos y otrbsórganos de coordinación y composi
ción y Organización Sindical.

La Ley ha marcado la diferencia entre estos distintos elemen
tOs estructurales en función de· su naturaleza jurídica. Se ha
pretendido con ello que ·exista la necesaria concordancia entre
los principios básicos del sindicalismo español y las normas
que regulan las diversas instituciones y organizaciones profesio
nales.

Las organizaciones profesionales-que tienen a su cargo la
representación. defensa y fomento de los intereses de quienes
las componen-revisten las formas Varias de Agrupaciones y
Asociaciones de empresarios, técnicos y trabajadores, de Uniones
y de Consejos. y su tratamiento permite que se rijan en todas
sus grados por representantes libremente elegidos y que tengan
reconocida la libertad de reunión, de expresión y de acción
dentro de los limites legales y estatutarios. Con esto la LeY
presta reconocimiento jurldico' a organizaciones Que han venido
funcionando de hecho en el sistema sindical español.

Los Sindicatos se conciben como una modalidad de 10.') órga
nos de composición y cordinacIón que asumen funciones de ar~

monización de los intereses de las distintas organizaciones pro~

fesionales, a la vez que representan 105 de carácter común. Con
ello queda claro que su. naturaleza. Jurldica es distinta de la de
las organizaciones profesionales. En realidad, constituyen una.
forma de organismos de colaboración entre las organiza,ciones
profesionales Y de éstas con los· poderes públicos en las ramas
de actividad' económica.

La Organización Sindical es una institución de carácter re
prE'.sentativo, que goza de personalidad jurídIca y plena capa
cidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. E8tá consti
tuida por la integración orghnica del orden completo de Sindi
catos y Entrdades Sindicales. Con ello se acusa su caráeter de
Organismo de colaboración entre las organizaciones profesionales
y entre· éstas y el Gobierno en el ámbito nacional.

Se explica que. se haya puesto un especial cuidado en con
seguir que el principio de unidad, centro y pieza clave del sis
tema sindical espafiol, se vea potenciado por los de autonomía,
representatividad y libertad de actuación. Todos ellos alcanzan
un amplio y trascendental despliegue en el tratamiento que
la Ley otorga· tanto a los Sindicatos y otros órganos de com
posición y coordinación como a las organizaciones profesionales
en sus varIas modalidades, configurando sus respectivas natura
leza. personalidad, competencias y fUnciones para el más fecun
do y auténtico desarrollo de taacción sindical, orientada y diri
gida a conseguir un perfecto equilibrio entre los valores persona
les, organizativos. asociativos y comunitarios.

De igual modo, el principio de participación no se limita ni
reduce a las típicas funciones y competencias de formas orga
nizativas, profesionales Y. de representación y defensa de inte
reses, sino que se amplia y proyecta a todas las tareas comuni
tarias de la vida polftica,. económica y social, para Megurar la
presencia Sindical en todos los· planos. Por estas funciones Y por
la necesidad de garantizar el respet.o a la legalidad, ha. sido

InstitUIda la figura del Ministro de Relaciones SIndIcales. que
tiene, entre· otros cometidos, la presidencla del Congreso Sindical
y del Comité Ejecutivo, en razón al car4cterttIPartito de am
bos Organismos y a su común finaUd~>;d de colaboración.

El avance que todo -ello supone refleja la mAs escrupulosa
fidelidad al propósito de cQnseguir la firme y clara trayectoria
del sindicaliSIúo español, aleonsol1dar, mediante su lnstituciona-
li1.arión legal, importantes rea1IzaCion~ sindicales: que en su
aspecto juridico formal figuraban en el plano de los objetivos
pendientes de consecución.

Consideraciones idénticas son también de aplicación al tra·
tamiento normativo que establece la Ley sobre el Régimen Ju
ridico Sindical,: rIgurosamente orientado a Insertar la vIda y las
actividades sindicales dentro de un orden de derecho, y que se
completa con los preceptos relativos a .la caracterización del
patrimonio sindical y a la regulación del régimen económico
administrativo aplicable a la gestión· de susrecUtsos.

Entre las normas de desarrollo de la Ley, algunas han de te
ner el carácter de ReglamentO$ de la··Administraciónpúblic.a,
emanados de ésta en el ejercicio de su poteS-t1ld reglamentaria..
previó informe del Congreso O del Comi~E:jecutivo Sindical;
otras; en cambiO, revisten· un carácter .estatu~rIo y serán apro...
hadas por los Organismos CQlegíados correspondientes. reserván
dose .la sanción al Ministro de Relaciones Sindicales, como ga
rantía del respeto a. la legalidad.

En suma. dentro de .. una visión prUdente, :actual y rea1istll.t
la Ley ha pretendido dejar oabierta.slasposIbi~Idadesde que. en
el futuro, el natural y espontáneo perfeccionamiento de las
estructuras y actividades siIldlcales' se atemperen a las exigen
da,qImpuestas por el progresivo desarrol1osocioeconómlco de
la cumunidad nacíonal.

En su virtud y de conformidad con la· Ley aprobada.· por 1M
Cortes Esps.ñolM, vengo en sancionar:

TITULO 1

Disposiciones generalH

CAPITULO PRIMERO

P¡cINCIPIOS DEL SINDICALISMO ESPA"A"OL

Articulo prü~ro_-uno. Los españoles, en cuanto pa.rticiPaD
en el trabajo y la producción. constituyen la Organización Sin·
dical.

Dos. La Organización Sindical, que forma. par:te del orde!'l
institucional definido en las Leyes Fundamentales. tiene como
misión esencial contribuir, o® acuerdo con los Principias del
Movimiento Nacional. a la tl'an.sfOl'mación. y desattollo del s18-'
tema socioecon6m}co, al progreso de la. comunidad nacional, con...
forme a las exigencias de la. justicia sociall mediante el cumPl1·
miento de los siguientes fines:

Prhnero.--La representación exclUSIva y la. defensa. y promo
ción de 105 intereses pl'qfesionales de los eIllPresa.rioo,téc:n!eoe
y tm.bajadores, en cuanto participan en el trabajo y la pr~

ducciól1.
8egundo.--La particIpación de los sindicados en la gestión.

rel'ponsabilioades y resultados de las actividades sind1cales. y,
a través de los Sindicatos, en las tareas coInunita.rias de la vida
politica, económica.y socia,l. ·sirvIendo <fe. cauce, con arreglo a
las Leyes y disposiciones correspondientes. a la a.etuadón ele
los empres[~l'ios, técnicos y trabajadores:

al en las instituciones públicas representativas;
b) en el estudio y pmpuesta de 108 objetivos de la política

social.. cultural y econónüca. colaborando en la realización de
los mismos:

e) en los órganos de la- Actministra.ciÓ11 encargados del estu
dio y formulación de los planes yprograllJas de desarrollo eco
nómico y social, así como en la vigilancia de su ejecución;

d) en los derrUls órganos consultivos y de gestión con repre
sentación sociaL

Tercero,--El fortalecimIento de la libre y justa convivencia
entre cuantos particIpan en el proceso productivo, Integrados en
la comunidad nadonal.

ArtIculo segundo.-Uno. La. Organización Sindical Espai'íola.
f'-5tÚ, Integl'ada por los Sindicatos, constituídos por ramas de
actividad.

Do.s. En orden a su naturaleza se estructUl'& en:
- Organizaciones profeslonales.
-,- Organo3 de romposiclón y de coordinación.
Tres.. La Organización :Sindical dispondrá de los ~oa

sindiealesnecesaríos y de su propia. adJilinistracIón.
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TITULO rr
Ó~,lZaeionf:S profesionales

CAPITULO PRlMEJ'lO

DE:. LA ACCIÓN'· s!NDtCALEN LA EMPRESA

/l:ttjculod~;~no; ..•.•. Quieneg,Paxt1cipan o en el trabajo y la
J?fu.cjuc~lóileIl·elsen(}de1&EmPNSa'~nstituyen una comunl
<1ad;' biae~l ..:qit~~aneanJas'estructurassindicales-'La ac-

Articulo tercero.-Uno. $oll·.. ()rg~tz"aci~.pr9fesU)naleslllo8naclonales y Alo¿¡01'#an1s:mOB autónomos u otros de análoga
Umones y los Consejos 'que tenganpor'objet;o:ltL~tesentacl~ n~tu:raleza.en:~la.clÓ!1eonel personal a, su servido que no
defensa y tomento de los 1nteresesde<lU1~e1ilaa ,coJ;iÍpr;meny renSIl'la,epIld:iCión:de f\ulclonariO:Públioo.
las Agrupaciones ,7 ASoclaclone.sdeempl'eSaI1~,t.één1cos'Y ~" :~,' "Trea'·lige,stabl~do,,~,.,'los dos-fJ.partados anteriores se en
baJadores que en aquéllos se',lntegrllD..5e ~rlI.n ~'ttlct9SSUStenderásin perjuicl() de,l~dispOBic1ones especiales que rijan
grados pOr representantes I1b~n.tee~id(JS')\:te-ndrán:~ por-razóndela'd:efenSá nacionaJ.
nacida. la libertad de reunión' de expresióri y (ie-aCCión,<lentto -Cuatro.Disposi,cio~es especiales. en desarrollo de esta. Ley,
de losl1mítes legaMlsY est&tutari08; ,',' "",' regul~ráIl,la,'1ntesr~clqna,que.,serefieren los articulos ante--

Dos. Son órganos de compciS1clÓJ1YCQQrcUnacl~#\sElitl$~ r10res_deJQ8,emPlfm~,t~cnieOB.:a<1m1nistrativosy auxiliares
des que asumen funciones deannonizaciÓO:'de':J~'lntere$es ',~ de 1& Organiza-ct6n81ndicaLy, 'Entidades sindicales.
las Organizaciones" profesionalee,,y,r~tal1,:,:1()&~'de:''ctLfácter
común. En su ge8tló,n intervienen" 106 ,t.ra~j~c)res:';técnrC06yseccit57tsegitnda:~De loBderecho$ V deberes de los sindicados
empresarios a través de represEll1tantes'llbreD1ente:e:HigidQ8. ,Ea
grado deautogobiemo, de~orgfU1i,stn0,fle',regtiJ.~por,: 1& A:rtiC1l1Qoctavo......~ sirldícadoa tienen derecho a:
Ley, los Estatutos y Reglamet:ltosr~vos. p. ;E1~y "ser "elegiclos ,para, ,puestos de represéntación y-

:Ca:rSo,s ,<I~Voss1n(ilCilles.,
Articulo cuarto,-8on prlnclPi~bá$iC()S,en:qtie',~1nsplrªla2JEj,ercer-la representaciótlque en cada. caso se les con-

Organización Sindical E~pafiolayque,seapltcarnnll,éstay flet~,"" """":"" ,'" 'o'"", ,",," ,,'

~i;:as~tldades que la lntegran~':la,'n,~t~al~adejas 3JPro.mover;dentroctel()s térniinós de esta Ley, la cOn&-

, , '",' " '0'0 ,'",,:,""""'" """', ,o ' ,"", ",,' titu~ónde:IasA8oclacionesyadscribirse o separarse libremente
-- El de unidad, en razón aJacO;D.Sider8(l:iPD:,~~p:clol1t\ldel de;"luya (;O~tituidB.s.:

Sindicato como Entidad natural de la vida ~Y:et>truct~ra .4),:::oIn!orm.arY,&eJ:'1n!or'ma<t~ópOrtunamente de las actua-
bdeá.siJca

a
pdrodeulaCCiCOO1ón.:unidad na.cionaJ..1ntegl"a.<i~c1e':,bls.o,faeto~s ~iones:'Y' vidi\o. de' .~ .. ~tidad,o .~tidades .sindicales de que

. .'. '.. .0 ........, '''' ' .." ~ormetl,parte\y,delas'cuestiOIl~'que les, afecten.
- El de generalidad:, respecto a la 1nCor.Por$clón,d~tiodOSk>s 5l InterveIlir·en1~,fOrma"q,u~>r~glamentariao estatuta-

espwioles que. participan ene] proceso¡;Jroductivo",~ ,cli.$cri~ rt8mente:~odeternrlne.:enla ,gestión' económica y administra-
minaciÓ11 alguna por razones 'de: sexo.oraza-"rel1g1ón.__ Jdeqlo~ t!va'<.le.:.Ja.Entidad,·c.omoé111os5.erviciPs, Obr~ e Instituciones
o 'de cualquier otra clase, .. con"plenitud···d~4erechos:Y df;!beres .¡. sj,n(UcaI~;o, :- ,.,,'
inherentes a la condición delsindieado. '6l)ExpreSllJ: Jib1"eme11te&u~ opiniones en materia y &Sun·

- El de rept.esentatividad.,a ttavés'~eórR'allOs-'electivQS:,én tOs,de1nter~::sind1caloyt'orinu1arpropuestasy peticiones a sus
los que la voluntad de·lossindicados.Y.ladelegaclóI!:"confetida rePresentant~,:oconforme .. a Iasno~as que al efecto se estar
por éstos garanticen el autogobierne: en. demom:aci~()rgán1ca: siIl""' blezcal1. opor ,:la' :Qtg1\nización Sin(ÍiC1\!'
dical. .'" >< ,:,::0:'., ' 7): Ut1Üzal:r'.losserVlcios 'técnicos:,Sindicales de protección

- El de autonomía illStituclQna1Y"of~.tn.ci'op&l__ COJlfacUltM!0 y iI.&esoramienf.<?de:carádeJ; profesiQ11aJ, económico y social, y
normativa, de la Organización Sindical, 'los f3incUc~tosY .demtls lps de': las Ob,ras,eIn~t1tue1ones:,SiI1<!iélties.
Entidades sindicales. .en8USrespectivos,átl1}jiiQs.ills:taI)d~,y (n'.-~eun1rf)e o para ,tratar Ji,SUnt(}S en que la Entidad sin
competencias, dentro del orden,estableéidClenla,p~nte:LeY. d1cft.!,a ,queperten~aIl __tel1,gaip~r~directo, en el adecuado

- El de asociación, dentro :de:cada,~im:ii~at;()¡,9:e~OSo empI'é- looál sindlcalo:delao-:Empresa;y: con sujecióua las normas
sarios, técnicos y trabaja40res, para la defensa de &USintereses regljlJl1entarla.lioque:regulen: ,eleJerciciú de' este derecho.
peculiares. 9), ..... EJerciteJ' ... las·" aCCioIles Y"recursos a que haya. lugar

- El de participación en las,tare,as,c,omunítaiiasJ:l.e.1asoci~~endef~sa"<.le,susderethOS, sindicaJese . instara la Entidad
dad y del Estado. orientadas. a garantizar .1a,PI:'e:~neia si111licál s1nd~alcorrespondi~mteq1Je1nterpOI1galas. acciones y recursos
en las instituciones y organiSmos. d,e:la '-yidapolítiCt\.eC?p6lníca opÓrtutl08pá,nI. .. la .. defeJ1SB- 'o(I~,lOS intereses profesionales, cuya
y social, desde la ~presahastalos de cle~lsióI1.::::sup~ior~ rep~~taCión,tenga:~com~~flos'

- El de libertad de actuaciónde'lQ~"empre,~os,"técni~osy .'. " .' ... ' ." ' ..
trabajadores en las tareas sindicalesY,en ,las:,l:ij:!',~Il~rttene- iJ\,rtté\110 novel1o~---So11deberes>de los sindicados:
ral que·el cauce de l~ Organizae1ón·.S1lldical.facm~. sin¿ica~ti~t~'oe:Q.1Í\,:~leccion·.derepresentaI1tesy dirigentes

CAPITULO.SEG~ 2)'.• 'Ajustar"su iLCtJ,u\ción a lósprincipios o. básicos en que ~e

DE LASINDI<::ACIÓNy St1S:EFECTóS' inSPir~' le, Organlzaciól1 Sindl~e,IEs¡>añ91a.
3)' "UIll:Plitloáac'llerdOS°s1nd~ctl-I«ffivál1damenteadoptados

Sección prfmera.-'-De, .14. stndfcalif6nJ)C)rlaso:~gR11,nacionesprofes1onales.f;~ndlcatos. y otros órganos
qe CfJmposiciÓIl,o:y coor!i~naciór[ en 'que. 'estén· representados,

Artículo quinto.-Uno, Losernpresari~,f.é.c:tilCOsYtraboaJlt+ 4),Re:spetar,Ja Ubre man~!.e:s~ció,n de pareceres y no entor-
dores se integrarán con plenlttiQ. deoderecl1osY.d.ebe~e:r,en~1 peter',directa. oindireotameIl'te: laS actividades de las Entidades
Sindicato de rama o entidadslndicaLd:e .I<1~ntICfL:.n,aturaléZIl ~ncil~ales.
que corresponda, .según su ·a;etividady .1l1ga.ten:qou~'l;le'.ejerz& 5) .•·.p'!\cll1tarinf.otmación, o°lolvente y .. responsable sobre las

Dos. En cuanto participan en ,el t;r$J(),Y 1a o'pr<Xiqcciótt ctiesti?lJes,9ueo:,no,'te:p.gtm ,natur~Jezareservada, cuando les sea
se integran asjmismo los trabajado~autót?-0Illos,,'l(}S,:a~os~ r-eQue:rid~¡)Or'la En:tidad de oql,leJ?rmen parte.
los soclos de cooperativas y.de ...108. grupOs sÍl1~icales' __ de cq1onl-61 "Sat~faceI".···~·..•·Cl1Otas o Si!\dica:Ies o Queoon carácter gene
zaci6n y cuantos·.resultenequlpa.rados, a 'ellos 'CO;Il·~ló.a l:e.s- raJ.o,se',estable~an'Y,:eoI'ltribulral',sostenimlento de las Entidades
Leyes. y As()clac1ones'de qlle sea mIembro.

Artículo sexto.~La integra.ci6na que se '.. refiere: el artículo Artkulodiez'-:"Unoo, ''I'od~ -lOS': stnd'iCados. tendrán igualdad
anterior viene determinada.: de: <lt:!':rE!'Ch:os YOjJbUgaet()t1es'con arreglo. A- lo dispuesto en la, pre-

a) Para los tTabajac10resY ~Cospor ctl~ta'ajena;por sente:r..ey;"",:
suJaboinralcor.poración a la Empres~ .Q1edianteuna,relf\.'c~ónjurídJco-. Do&,La plfinituc:tde derecl10sy o'bligaciones se alcanzará en

. > '.' ..' .•• 0 •••••••• Itlorgal.tl~ón'Sin(J.icaltllósdleciochoaños de. edad. Las nor-
b) Para los trabaJadoresYtécIPcós'qUeBe"~~.,e~sttut\,"m~re~l8.JDentarlá$def1niránlosderechos y obligaciones de los

ción 1egaJ de desempleo. por SU InscrJpción en el e<>rrespon<llente menores de <Iich& edad.
reglotro sindical de coJocaclón.

e) Para los empresarios; .•.P9T.' el-0hecl194e:serlo~~qUlera ,ArtíeiU0()llce;-I>ispQslci~e,se$~iJUes fijarán los derechos
que fuere la persona física: o jur1~Cá titul1J,r deIaErtlP!'eSaY'obllga-cionessindlcttJes que puedan ser aplicables a qUienes,

d) Para los trabajadores 'y. !OS,té<mlrosfLUtón0ll1os,'"rtesa.- ~~bJ~~~~l~~:ac1ón,o. situa.ción análoga., pierdan la con
nos y socios de cooperat1va,s•• deol()S.gI'llpas1>in~iea1eS0de ·~olg.
niza-ciÓD o equiparados a,ellos, ,pOflaactividad'profeSi-ona.l que
realicen. . . . . . '.

Artíeulo séptimo.-Uno. En tod~ las:E1npre~,pú~li~.pri
vadas o mixtas, .que tenganpQr pbjet<l .•• 1a real~~~ó,n, de. ui1a.
obr~, explotación, Industr1a;servlci,o,:I1egoc19,~:.actiVidt\d~.oo
~'enficará la integración de]t)8 .•. ~mpresariQS;<téCnle08t·.·.traba
jadores prevista en 108 dos articulos' aIltetiores..:"<

Dos. Las <Ilsposlciones de esta Ley serán asimismo de apli
cación al Estado. a 1113 Col'Jl(>raciOlleS Local... a Iaa _preoao
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dón conjtU1ta de qtúenes integran esta eomunídad de- empresa~

ríos, técnicos y trabajadores se orientará a la consecución de
105 fines de armonía y colaboración mutua que son básicos en
la acción sindical.

Dos. La acción slndieal de los técnicos y trabajadores en
la Empresa será realizada. por los Enlaces Sindicales y, en su
caso, por los Vocales Jurados, quienes podrán elegir delegados
que coordínen esta acción. EstOs. delegados serán en tOOo caso
técnicos o trabajadores de la misma Empresa.

CAPITULO SEGUNDO

DE LAS AS9CIACIONES y UNIONES SINDICALES

Artículo trece.-Uno. Los empresario.<;,los técnicos y los tra·
bajadores podran constituír, dentro de sus respectlvosSmdira
tos, Asociaciones sindicales para la defensa de sus intereses
peculiares. determinados por la aetiv:cjad económica o e..<¡peciar
11dad profesional de quienes las constituyan. según el esquema
qUe se establezea por cada Sindicato.

Dos. Las Asociac1ones constituídas se vinculan, en el seno
del Sindicato, a la Unión correspondiente.

Tres. Las Asociaciones sindieales tendrán reconocida la igual
dad y la independencia dE cwda una, respeCto de las otras, en
su constitución, funcionamiento· y admiIiist.ración.

Articulo catorce.~Uno. Para la constitución de las Asocia
ciones será necesario:

a) Que se solicite la' creaci6nmediante expresa declaraCión
de voluntad de quienes las promuevan. en la forma qUe regla
~er.tarifl.mente se determine y con el porC€ntaje ctel cemo .sin
dicalque se fije en los Estatutos de cada Sindicato. Las Asocia·
cionesestarán abiertas a. todos los sindi('a~os comprendidos en
su ámbitu profesional y·territorial y todos los aso-cia<íos tendrán
19ualda<1 de derechos y obligacIones en el seno de la Asociación.
Una vez inscrita una Asociación no se podrá inscribir otra
dentro de la misma actividad económica o especialidad profe
sional y en un mismo ámbito territorial. aunque podrán existir,
dentro de cada Sindicato, tantM Asociaciones como actividades
especiflca.s con intereses peculiares, exístan en el mismo.

b) Que lOS Estatutos, flprobadbs pOr la Junta g,pneral fun
cacional de la Asociación, incluyan. con e-specificadón suficíen
te, la denominación, los fines, domiCilio. ámbito territorial y fun
cional, órganos rectores y normas sobre su compof,lción y fun
c1onami€nto, esquema orgánico para la elección de éstos. requi
sitos pRra la admisión y pérdida de la calidad de aSGdados.
Qt:'1"f'c\10S y deberes de éstos, forma de adoptar los acuerdos so
ciales y publicidad de los mL"mos, recursos económicos previste,,,
y demas catos que demuestren que se ajustan a las condidones
sel1alanas en esta Ley.

{') Que el órgano sindical compett'11te según el ámbito te
rritorial, a propuesta del Sindicato cmrespondientt" y previa la
-comprobación· de que- los· Estatutos se acomodan a los prect'.p
tos de esta Ley y disposiciones ·que la desarrollen, ordene la
inscripción en el Registro de Entidades Sindicales,

Dos. El ámbito territorial de la Asociación será -el qUe ten
ga, de maneradir-ecta. y localizada, .1a actividad económica o
especialidad profesional específica de sus promotores, cuando
en él exista. número suficiente de censados. según reglamen
tariamente se determine,

Tres. Contra las decisiones que recaigan sobre inscripción se
darán '1?S recursos establecidos en esta Ley.

Articulo quince.-Uno. Las ASQCiacitmes, una vez practicada
la inscripción, gozarán de personalidad jurídica y la capacidad
de obrar necesaria para el cumplimiento de sus fines v t-endrán
la consideración de Asociac1onea. de interés público excluí-das
de la Ley de Asociaciones.

Dos. Las Asociaciones.. constituidas dentro de cada Sindica..
to nodrán defender coniuntamente les intereses neculiares Que
les estén atríbuidos. dentro siempre de la Unión correspon
diente.

Articulo dieciséis.-Uno. Serán órganos de gobierno de las
Asociacion.es: la A~amblea General, la Junta Dire'.:t.h.-a y el
Presidente de la misma.

Dos. Los miembroo de la Junta Directiva serán elegidos
libremente por la Asamblea General y elegirán a su veZ de
entre ellos al Presidente de la Asocíación.

Articulo diecislete.-:--Uno. La Unión de Trabajadores y Téc
nlcos--es·la~organiZaCiÓn-'profesioñai-qüe~se --consIIiüye·· dentro
de ellda Sindicato, por la integraci6n de todos loo trabajadores

y técnícos. que prestan sus servicios en las actividades COlU
prendidas en aquél y en. los distintos ámbitos territoriales.

Dos. La Unión de Ernpresarioses la organizacióh profesio
nal que se constituye dentro de cada Sindicato, por la integra
ción de todos los empresados que ejercenactlvi-dades compren
didas en aquél y en los dlsttntos ámbftos· territoriales.

Tres. Las Uniones de Trabajadores Y Técillcos y las de Em
presarios sen los órganos sUlJerloresderepresentaci6n, gestión.
y defensa. de los respectIvosmteresescomunes de sus miem
bros, dentro de cada Sindicato; gozarán de las característIcas
que pára las orgamzaciones' profesibna)esse describen en el
artículo tercero de esta Ley 'i tendrán reconocida en su ám~

bito, la necesaria independencia- y autonomía·· para el cumpli
miento de sus fines.

Articulo dieciocho.-8erán órganos de gobiel'no de las Unio
nes: la Junta General, ia Comisión Permanente y el Comité
Ejecutivo. La JuntaQ:eneral elegirá de entre&us miembros al
Presidente Los Estatutos y Reglamentos de cada. Sindicato es
table.cerán las facultades y fUnc1~ma1niento de cada órgano.

Articulo diecJnueve-,-LasUniones de .Trabajadores y Técni
cos y las Uniones de Empresarios tendtánIier80nalidad Jurí
dica y capacidad de .obrar pata el cumplimiento de sus fines
y asumirán les siguiE:ntes funciones:

a) La representacíón, gesti6n y"defensa de los intereses
económicos, sociale~, labOtales y profesionales de sus mlemR
bros.

• b) J...a participación en las actividades 'del Sindicato y, a
través de éste. en la Organización S:ihdical y en las tarea.s
comunitarias: de la .vida pol1tica, económICa. y social.

t} La itlidativa y negociaci6n,en SU ámbito, de conventos
coie-etivo.<> sindícale:;: de acuerdo con la legislación que los re.
gule.

di El planteamiento ante el Sindicato, con carácter pre
ceptivo, de las situaciones de conflicto colectivo laboral que
pUedan suscitarse en las distintas esferas profesionales y te-
rritoriale.'>.

e) El est.ablecimiento de servicios propios de interés común
para los sindicados. .

f) La administración de los propíosrecursos, sean presu
pueGtarios o patrimoniales,. y .su aplicación & los fines y acti
vidades propios de la Unión correspondiente, dentro de las nor
mativas sindicales de'canlcter general.

g) La coordihntián de las actividades de las Agrupacion~

que en ellas se ír:i.tegran y de las Asocla-c10nes a ellas vincu
ladas<

h, La vigilancia y promoción de la plena ocupación de los
factores vinculados a su respectivo seetor, sin perjuicio de la
necesaria movilidad de aquéllos entre las distintas ramas de 1~

producción

Artículo tTjnte.-Uno. Las Uniones sé estructurarán en Agru
paciones con la condición de órganos espec1ficos para la re·
presentacion, gestión. y defensa de los intereses comunes de
sUs miembros, conforme al esquema orgánico del Sindicato y
en razón a las actividades diferenciadas de su rama,

Dos. Las Agrupaciones podr'án tener personalidad Jurídica.
,- la capacidad de·obrar necesarIa para elcumpliniiento de sus
fines. Para eIlodenerá-n .ser InscI'ftas'enef Registro· de Enti..
dades Sindicales. a propuesta de la Unión correspondiente ante
el órgano síndical competente. a través del Sindicatorespec'"
tivo

Tres, El gobierno de las Agrupaciones estará a cargo de su
Junta Directiva, que elegirá. entre sUS miembrdsa! Presidente.
Los Estatutos de cada Sindicato establecerán las facultades y
funcionamiento de las mismas

Cuatro. Las AgrupacÍl).nespodr-án adoptar otra denomina.
ción, justificada por la tradición. siempre que no coincida :xln
la de otras organizaciones profesionales o Entidades· sindicales
previstas en esta Lev.

Articulo veintiuno,-Uno. Los grupos sindicales de coloni
zación los Orgamsmos de investigación, formación moral, cul
tural y profesional, previsión y auxilio, llis Entidades de co
mercialización .y transformación y los demás : Organismos de
carácter socíal o económico que interesen a los partícipes de
la producción, podrán adoptar forma asociativa y disfrutar de
personalidad juridica con arreglo a lo qué dispongan las nor
mas que los regulen.

Dos. En los. Estatutos y Reglamentos de .105 8indicatos.y
demás Organismos sindicales. se determinará. en su caso, la
¡oññ-a~y E;f grádo--cí¿ particiPación de estas Entidades en los
órganqs colegiados sindicale&.
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CAPITULO TEI<CEI>O

DE LOS COI.EGtos PnoFESIO.N:ALES SINDICALES

Articulo veíntidós.-Uno. En la Organ!zaCitSl1SindicaIPo-
drán existir Colegios Profesionales, ,Sindicales,como, Carpora..
ciones de Derecho público, qu~._agrupena__ prOf~iÓl1~le$_titula
dos encu&drados sihdicalmente,yque:ll0 -estén-iIl~luído~en
el apartado l. 1), del articulo segundo de la Ley Constitutiva
de las Cortes.

Dos Su creación o ',integrflClól1,en,la:9tganizaclónSindi
cal, promovida por los interesados; ~erá informa.da Por'eICornl
té Ejecutivo Sindical y se acordará por oecret()'S~~:l!:st8:tutos.
acordados por la asambleadel-Col~gio._serán-.apr,obados;con
audiencia del Comité Ejecutivof5indicaJ. "Y,ell,su _caso. del
Sindicato correspondiente,' por. ,'eI.- MinIStro de -'.Relacion:es ,Sin
dicales.

Tres. En el Decreto 'decreaclónoln'tegra,clqltde.los'~o
legios Profesionales Sindicales;se es~ablecer'n:4\sfunélones'que
correspondan a los órganosc<?tnpet~tesde )aAdmlJ)lstrac1ón,

CAJ:>ITULO CUARTO

DE LOS CoNSEJOS DE TRABAJADORES Y TÉCNiCOSYDE ':l!:MP'RESARlOS

ArUculo veintitrés.~Uno., Son ,órganosinters,ind1cal~sde ,ca-.
ordinación, representación, gestlóny de!eD.S$de:'iIltef'eseáprof~
Bionales, generales y comunes:

a) Los Consejos, Provinciales ':v' Nacional de 'l'ral:lajadores, y'
Técnicos.

b) Los Consejos Provinciales r Naci~naL-dé'E~pr~~Lli~.

Dos. A propuesta de los (Jonsejos "Naci()l)al~q!'f ,Traba,ja.;.
dores y Técnicos, y, de Empresal1QS8eal?robtlr~n'-por'elCotni~

té Ejecutivo Sindical. los' Reglamentos.de ",los :respectivos' Con.;.
sejos. '

Tres. La composición" de los (;onsejoá'c:téTl'abajtidoresy
Técnicos y de los COnsejos de. EtIlpresarl~i~sU$C~J;'resPO:l:'
dientes ámbitos funcionalesyterri:torial~,'~e;.-aJus~alj,& cri
terios que aseguren la, adecuada,Í'ep~n~acióIl'Y>partldpación
de las respectivas Uniones Y,de los .respec'tivOl::Con.sejos~ro-:'
vinciales en su Consejo Nacional.,Dichos" Consejos',: elegir~n
a sus Presidentes y Vicepresiden.tesrespe,ctivps .•. entr~:sus'mietn~
bros y funcionarán en Plerioy, enComjsiónpermanen.~;

TITUWm

De los 8indi.eatos y otrosórgaDoS de compG6Jeión
y eoordtna.et.s#

CAPITULO PRIM!l@

-~LOS SINDICATOS

Articulo veinticuatro.~Uno.LoSSindicatos,t-él}drán,la.con

dición de Corpo:ra,ciones de Derecho pÚblico,de,'b"aB:e rePl"esen
tativa, gozando de personaUda<J.,: jurld.ica .Y·'Plena-capacidi.\d ... de
obrar y funcional·. en sus respectivosárnbitos·;Qe'· co-rhpetencla.

Dos. Los 8indicatossonel,cau~edejos jtltet~.1Jr~fesi()

nales, económicos y sociales IJaraelcumPliIrlJ~nto.'-(le: I()SU
nes de .la comunidad nacional y,tienen.lar~p~~nt~ión~
aquéllos. . .. .. ...>,', .'>." ..•"" ...'

Tres. En los SindieatosseintegranJas xespectlvl;tS',Uniones
de Empresarios y de TrabajadOf'ei> .YTéc~icos.

Articuio veinticinco.~Uno. ...í.OS <'I;indlcatos ~ráIlindustrja;'
les, agrarios y d~ servicios, por ramas.tieac~vldEU.ies'a,escalli;
territorial y nacIonal que comprendan' a <,todos,:io:ttactOreB.de
la producCión. .

Dos. La propuesta de creacióll'o'supres1~Il~de,·'S:it1di~at.os
Nacionales deberá. ser aprobada por' el CongreáQ.$indiCal. Su
reconocimiento oficial se efectuará porpecreoo.

Tres. En cada ámbito teIJ;'it:9:r1al sQloe:xfstiráunSihcUéato
para una misma rama de actividad

Cuatro.. Lús Sindicatos P!-ovinctitles. 'Co~~l~,y~OCft1es;
cuando eXIstan, se atendrán en 1o PQsibleeIlsu:ánibitó ten!:'"
toria! al esquema orgánico de .su '.fes~cU~oSindica~.

Artft'uJo veinttséls.......:Uno. La·. orgaJlizaci6n .•·.1~te'l';na .de: ..·.103
Sindicatos se ajustará a susEstil:tut~s y Reglament9s que ,se-
rán redactados por la Junta GeneraJ. y .apro:ba.d~'P~lo, In
forme· del Comité· Ejecutivo Sindiclll•. 'POl"o el Mil11Stt<f'cie 'Reia,..
ciones Sindicales >. .":~

Dos Los Estatutos y Reglamentos de los Sindicatos Nacio
nales reguJan\n dentro del ámbito sindical. y conforme a laa

!)Oflllfts'legaIes y reglamentarias" de carácter general, la vida
cÚ!'POrattva:'y"elesque.fIlil;prgánicode la Entidad; la campo..
$icj6riifacu~tades ytu:qcionest,ie losorganos de gobierno. a::;i
cgma, las normas· ~quehayadeajustarsela elección cie sus
lt1i~nibros;1os'der~hosydeberes..deJos sindicados; las rela~

Gione'Ef con,' ptras EntJdad~.y .. Qrganismos sindicales; el régi.
rnen:econónüco y ~dminIstrativo;,laforma de adoptar acuer
dos ~el alcan~e, obligatoriedad' y publicidad de los mismos, así
COrno el sistema Qega:rant1l\$Y recur,sos.

rre~. E:Il,elI:>eCl'eto,de reconocimiento y en los Estatutos
Yc.. ~eg'la!"f.lentos dell:?il1dica,to Nacion~lse fijarán las normas a
que debEm ajustarse;,·para'suoreación y funcionamiento. los
f3indicatru; ','RrOVInciales.,Comarcales, y Locales de .la misma
rama de actividad.

Attlcul6 veintiSit;te;--Correspondea los Sindicatos:

Uno: Fonn\.1lar':y llevar,a cabo los programas de acción
para'f'!:lde~idocuD)plimient6de los fines sindicales dentro
desu:rarpa.dea.c~jviqad.

Dos"Establ~r~n surallla el esquema orgánico de los
gruPos,>déactiVitlacl~ ,eBIJeclficatr:en los distintos ámbitos te
rritoBales,:éoIl 0'bjeto:,'deofrecer cauce adecuado a la variedad
real.de las .rnanifeatacionesde .·1avida,profesional. económica
Y',social. '..'.'''''' . . .'. .. . .

Tres: La. :.ordenaeión,. coordinación y composición de todas
·sW;.attlVidadesydeaquella,s:quf'!: desarrollen las Uniones, Agru
Paci~r:\~!.·.~~iaciones,Servlcios.·y,()rga.nismos existentes en su
seno,.resp~tandoent9d?casolas respectivas competencias.

C~tro...· 'TratIlitar.·.consu informe. y .de.acuerdo con lo que
d1spOnen,losarticuIos~torce.unO,C),yveinte,dós,de la.
p~~nte,'.Ley,la,pr0l'u,estade'il1scripciónen el Registro de
E:r1~idadetiSindicales,SOltcitaO.~porlliSAsociaciones y Agrupa
ciones¡quel¡lef0l'!-8t~tuYar:\en,suse.no.

:c:lncQ~, (}ara.ntiZa.r'laparticipaci~nlibrey representativa en
la.a,tlC~ividad~sindtc~I~!>Ylltravésdel Sindicato, en las ta
reasconlUllitEU'ias de.:la',vidapalítica,económica y socIal, de
laf¡,~sp~ctlvas'JJn10fJ.es;···Agrupacióriesy .Asociaciones sindiw
cales; > . ..... .,.: .'

Beta ...Intervenir.enlafi~lón.·d~la.s bases m1n1mas para
la orfltmac1óndeL trabaJo ,y en la n~ociación. en su seno, de
l05c~nvel1Ios':,colectivos sindir,:alesl de acuerdo con la legislaw
r,:iÓ.nqúelos~g~le.

Sieté',Participa:r,,, en':)3 vig1J~l1clay cumplimiento de las
eo,ndicionesde,trabaj?,fij~a.s,porcualquIera de los medios
~Udos~r la, legitilac16n vIgtrnte,

Ochl)~>' IhteJ,'Venir en fase previlL, de, conciliación en los con
fiictos'ln~:UVIdllales,d~trabaJo.

Nu~ve.,; J~'terven,r ~n.l~conflictos·colectivos de trabajo, lnw
c1Uid()S: 10$ paros prodl1c1clOS .coDloconser,:uencia de 10$' mismos,
YPQnerell·.práctica, .. eI),el{un~1to sindical. las formas opOrw
tunas"de.med~~clÓn,concUiaclótlY .··arbItraje.
«<J:?iez. ,.La.,Particlpaci(Ín.en.ta g~iónY gobierno de las Ins

t~tuciones". Y) ,EIltidades :: gestoras· de, la" Seguridad· Social en la
fOI11la:.que.est~blez~aIl,las•. Leyes.

On,ce:'; La'c()laiJOración, .ell·el:estudio y. solución de los pro·
bl,~deI~.PIUdUcciótl,'~l'ansft;lrt11aciºn.y cOmerciO. y la pro
puesta~ecuanla.smedidase.stil11enQpQrtunasynecesarias para
la mejor,orientac!óni17eestrueturacióny desarrollo de la rama
respectiva.

'Doce, .. L~particlpaCión,actlva, 'con arreglo a las Leyes, en
IQ$O:rg:anlsmos·.~",Ent1~ades.. de.' la A.dnlinistración pública y
en' S~;Ins~itll~iPne~'d~',carácterasesoroconsUltivo que afee
ten'a:.IJ.\;-amarespectiv"""

T~~ce-.promovel"cel'Gade la 4clminlstracióne informar, en
tQd(},CRSO' tipo,s~ 'téC!lIC,~,Y tIlodalldades de acción contractual
o concertada en .' lOS 'd1versos p~nes de la actividad econó
mlp:~.

Ca~rce' .parttclparell,.1a·. regu~ación .de las cuestiones refe.
ren~alperf~~cionaI1l1~ntode,la.con,9l1rrencia del mercado Y.
en~tll::t~.previl:L ,en,'el arbitraje wluntarlode las relativas
aJa,'c~mpetencia.desl~at

QU.ince.El'~t,ableciJI1ieritode 'lSe1"ViCios e Instituciones sin~
,tllcales,;.de'.asesoría•. ~stión,·.información y .documentación; de
estudiós~.y .. a:nál1s,s ·ec0l.lÓtl')icos;<;omerciales; técnicos; financie
ros;·.~~nt{mciOSOE_:·asi~l:enc'!:ales,.aS!corpo.estadistico,? y. de in
vestlgación 'qientífica,y,ttPlicada debidamente coordinados con
¡os.del:Estado'Y. cualesquiera. otros' de ·carácter económico-social
que les, ~f~cten,.:

;o.ie~iSéis; ... :La. 'cl'f:!aci,óJ); .•.. dfIl'iStitqci()nes especializadas, de
oriet1taclÓn¡. fo,rmación y',readap~ción profesional y técnica,
aCQlnodadas~a.• la.s:n~esid8:de.s: de, laor.ama, al sostenimiento de
las,~uales,podráncontributr.en las condiciones ,que' al efecto
seestablezcan,Ja AdmIllistrac1óri ,Y'W Corporaciones públicas.
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Diecisiete, La géStl6n de los ,intereses y servicios de eará.cter
publico que en ellos se deleguen, mediante concierto, por ·la Ad
ministración.

Dieciocho. Promover la creación de las Entidades conve
nientes a los fines del Sindica.to a que se refiere el articulo Vein
tiuno.

Diecinueve. Señalar a. la Administración y a las Empresas
de su rama, previos los oportunos estudios y prospecciones, las
situaciones coyunturales que afecten a la economía de cada
sector. .

Veinte. Colaborar en el mantenimiento del nivel de em
pleo en las Empresas de la rama y en la colocación en las mi&
mas de los sindicados que. cesen en su trabajo.

Veintiuno. En general, cuantas funciones de análoga natura·
leza. se consideren. necesarias-o convenientes.

Artículo veint1ocho.~Uno. La administración y gobierno del
Sindicato estará a cargo de su Presidente y de la Junta General.

Dos, Al Presidente le corresponderán las funciones de alta
dirección, presidencia de los órganos de gobierno, así como' la
ejecución de sus acuerdos y la representación legal del Sindícato.
Asumirá también funciones decoordinacióu y composición, cuan
do,' fuere necesario.

Tres. La Junta General es el superior órgano colegiado del
Sindicato. l!:stará, constituida por igual número de repreSentan
tes de la Unión de Empr~rios y de la UnIón de Trabajadores
y Técnicos, elegidos por los miembrós de sus respectivas Juntas
Generales. Los Estatutos'de cada Sindicato establecerán la rUS
tribución' de los representantes de forma que se refleje la 'pro
porción.. eXIStente entre los diversos sectores de la rama.

Cuatro. La Junta General., cuya composición y, facultades
serán precisadas en los Estatutos y Reglamentos,functonará en
Pleno, en Comisión Permanente y en Comité Ejecutivo~ Actua
rán como Vicepresidentes de' la Junta General los Presidentes
de las Uniones respectivas.

Articulo veintinueve.-'.Uno. La Junta General del Sint1icato
elegirá por mayorla de las tres cuartas partes de sus compo
nentes. en .primera, sesrunda o tercera votación, la persona que
ostentará la Presidencia de) Sindícato Nacional. que será pro
puesta al Ministro de Relaciones Sihdicales para su nombra
miento.

Dos. Cuando no se alcance la mayoría mencionada en el
apartado anterior, el Ministro de Relaciones Sindicales nom
brará a la persona que considere idónea para el desempeño del
cargo entre las cinco que le sean propuestas por el Comité Eif!
cutivo del Sindicato.

Tres Los Presidentes de los Sindicatos Nacionales cesarán
en su cal'go:

a) Al término de su mandato, que durará el tiempo previsto
en las disposiciones en materia electora! sindicaL

b) A petición propia.
e) Por acuerdo de la Junta General del Sindicato, adoptado

por"mayoría de las tres cuartas part,es de sus miembros.
d) Por decisión del Mili.istro de Relaciones Sindicales. pre

vio informe del Comité Ejecutivo del Sindicato y oido el Comité
Ejecutivo Sindical.

Cuatro.. Estarán incapacitados para desempeñar la Presiden~

cia del Sindicato Nacional:
Primero.-Los que se' encuentren inhabilitados para el ejer~

cicio de su derechos civiles o politicos o de cargos públicos.
Segundo.-Los 'Condenados por sentencia firme. por delito que

haga desmerecer en. el. concepto público.
Tercero.-Los sUjetos· a expresa declaración de incompatibi

lidad por actuación contraria a los PrincipiósFundamentales del
Movimiento.

Artículo treint~.-Se.reconQce como Corporaciones de Dere
cho publico, y con sujeción a las normas y Estatutos que las
regulen. a los Gremios o grupos artesanos, Cofradías de Pesca
dores, Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos y de-:
más entidades de base corporativa de análoga naturaleza que
puedan crearse para servir de cauce de los intereses sinditales
de sus miembros<

CAPITULO SEGUNDO

DE LAS' ENTIDADES INTERSINDlCALES

Artículo treinta. y uno.-Uno. Para la coordinación, gestión
y. repreSetltaeión -de -lnter..ses· -ecGnóm-icD-~soc1ales comune¡; ele' ca
rácter sectorial o de dimensión análoga, la Organización Sindi-

cal podrá promover y crear en su seno Federaciones S1ndicalea
a escala territoriaL y nacional. Dichas· Federaciones tendrán la
naturaleza de Corporaciones de Derechqpúblico.

Dos. La elaboración y aprohm:ión de 'sus Estatutos y 1",
atribuciones y desiguacíón de·sus órganos·degobiemose acomo
darán, en cuanto les afecte, á las normasestable<:idas para. 10.
Sindicatos Nacionales.

TITULO IV

De la Organización Sindical

CAPITULO PRIMERO

NATURALEZA Y FtJNCioNES

Artículo treinta. y dos.-Uno. La organización Sindical, cona..
tituidapor la integraeión org4nicadel orden Completo de Sin
dicatos y Entidades.aindicales. tiene naturaleza institucional '7
carácter representativo, ,gozando de,personali.dad juddica y ple
na capacidad de obrar para el cumpliltlientode sus fines.
. Dos. Estará dotada. de las.. faetlltades,. c:ompetencia.s, órganos
y medios necesarióspar., poder realizar susfuncione8t

Articulo treinta y tres.-COrresPQ'nde· a la Organización Sin
dical:

Uno. Servir de cauce a la representación,.·· participación y
presencia que tiene atribuIdas o que en IQsuces!vo se le. atribu
yan en las Cortes, en· lOs Organismos consuJ,tivos del Estado.
en el Consejo del Réino, .en. el COru;:ejo .~aclonal del MoVimlento,
en los Organismos y Corporaciones de laJ\cImipistraclÓD p11bllca
y del Movimiento; tanto terrttoriales.como·instituclonales.

Do..~. Establecer en él ámbito de su competencia normas
generales relativas a la acción stndical.y orientar '1 coordinar
ésta en sus diversas manifestaciones--

Tres. Formar a través de il1stitucionessin<ilcales especla.liza
das sus cuadros de dirigen~ '1 sus técnicos y expertos a
todos los grados y niveles...

Cuatro. Crear y .orientar sus propios. medIos de dltUSlóD,
lnformac·ión y comunicación. social. .

Cinco. Realizar entre los .. sindicados lastunciones que le
son propias en orden al estimulo y desarrollo del mutualismo;
del movimiento cooperativo y de los grupos sindicales de colonl..
zación; y de cualesquiera, otras Í'ormasde.produccl6n asociada,.
as1 como de propiedad colectiva o sindical; e~bleclendo,a~
los servicios técnicos adecuadOS y los cauces espec1ftcos de
organización y representación.

Seis. La partiCíp1:\Ción y·presencia.en ·lagestión y gobter11O'
de todas las instituciones y Entidades gestpras, de la Seguridad
Social, en la forma ·que establezcan ~ .. LeyesYReglamentoa.

Siete. Promover· la constitución de lrtst1tuc1ones sindicales
de crédito y ahOrrO Y participa.r en 1()S.ConsejoadeAdlllinistm
ción de las de carácteroftcial yen losd,e·lasoa.jas de Aborro
beneflco":sociales. .

Ocho. Establecer las Oficinas de CoIOCl'eión e institUir los
opotunos servicios .sindicales, de .carácter.. "aooial.as1stencial.
técnico o económico, los cuales podrán se1"dotaf1os de persona-.
lídad juridica.

Nueve. Realizar .. lasestadisticas, que interesen para el cum;.
plimiento de sus fines y colaborar. con .1aAdn1inistraciónen 1&
elaboración de las relativas &,lapXOducciOrtYeItrAbajo.

Diez. Constituir y. convocar Consej()S eeotl6mtco-soc1a1es sin
dicales de distinto ámbito. como órganos de'base representativa
y de asesoramiento· técntco. para el estudio, promoción y pro
puesta a la Administraeión de,·planes.J?IOgramas U otras accio
nes de ordenación del territorio y desarrolloreglonal, colaboran
do en la realización. de las mIsmas;

Once. Promover el progresivo.desarrollo '1.'. perfeccionamiento
de la particiPación ,activa de .. los técnicos .y .trabajadores en la
gestión, responsabilidad' y .beneficios de .·las Empresas, preferen~

temente en las nacionales ypúbllcas.
Doce. CrE'ar y mantenerorganismos.~erviclose institucio

nes de investigación, formación moral. cultural, deportiva y pro
fesional, previsión. auxilio. descanso .yutillzaclón del tiempo
libre y demas. de caractersoCialy asistenc1a1que interesen a
los participes en la producción debi4amen-te coordinados con los
respectivos Organismos de ia Administración y del Movirnlento.

Trece. Coordinar las relaciotlesque' 108 ·Sindicatos y Enti
dad€s sindicaleS mantengan con las deotro~palses.con los Or
ganismos internacionalES laborales y de cOOperación· económica,
creando al efecto .losserv~ciQS necesarios.
-----Catorce;. 'Ejercer:'-e~an~-'-funciones tequim-a la m~jcr .re:r
lización de los fines a ella atribuidos.
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CAPITULO SEGUNDO

DE LAS RELACIONES DELAÓ~GANiZAcióN S;i:NDlCAL
y DE LOS SIN'DICATOS.CON.'EL'Gd8IERNO

Articulo treinta y cuatro.__Vnq..E1MiIiI~tr(jdeR~láci()n~a
Sindicales constituye el 6rgan~ decornunicac[6nent:re-__ el<3:~_
bierno y la Organización -Sindical y , loseind~c:atos -que --.la1n~

gran. Tiene el carácter de Ministro ,sin Carteta.

Dos. Le corresponde el _ejercicio ciela;ssigu~ent~fl;lnc1911es::

a) Mantener la comunicación ~ntrela- (:)r~i:ul1za~ión:-SindIcal

y los Sindicatos copel Gobierno' y espeCialme_ntee_XJ)op~r~'é:~te

los acuerdos _e iniciativas --del -qongre,so -y: del-_Cotn1~é EjecuUvo
Sindical. '

b) Presidir el Comité EjecUtivoSintiicaly:el C()l1greso',Sin".
dicaI y someter a su consideración 1m¡ RSl¡ntos",ycue:sUones de
la competencia de estos Organds queestimep~J;'t1neJ1tes.,.

e) Velar por QuelaOrga.nizac1ón,Sind~Cal"Y,:1<»J,,8il1dica.~
que la componen se 'acomoden :ensu actuac!C)na,l(),'t:.lI&Pu~to'
en las Leyes y a los, principIos, bésicos en que, se :lnsp1:I:'a:Ia::ºr~

ganizaci6n SindIéal espaJlola. •
d) El nombramiento yrfttÍOCIÓll,O, lap1VPuestt¡,.,ejl:S\lCa.sQ:

de 105 cargos no electivos, p~V1o informetielCo~ité,:Ejecutivo

Sindical o del OrgaliO colegiado que coi-respoIlda.
e) Propóner al Gob.erno lasdispos1Ciol\es,r,é~I!unentar.tas

que. conforme a esta Ley, sean de su, competencía"Y,aqoptar:las
que le estén atribuidas.

CAPITULO TERCERO

DE 'LOS ÓRGANOS CENTRALES ,'DE LA, ORGANIZACióN~~IC~

Articulo treinta, y clnco.~Ui'io. ' líos Ofganos, superiores: co-
legiadosde la Organización Sindiéal80I1:

a) El Comité Ejecutivo Sindicat
b) El Congreso Sindical

Artículo treinta y seis.....::..Uno., 'OompoIiertei,<:iolliitéE}eriu""
vo Sindicai, además de su 'Presidente. los siguieIltes Iniembro:s:

a) 'El Secretario general, de la Or,gani7.a,ctón' Sindical:, que
:~~r~~:. las funciones deVicepres1d~nte-,y'el:S~~~,~~i\,general

b) Quince representantes electivos: )05 Pr~,siden~sytr,es

Vicepresidentes de cada uno de lOSCollSejos, ,Na:donaJes de 'Em
presarios y de Trabajadores y Técnicos, el Pt~id,entede ]a'H:er~ ,
mandad ,Nacional de LabradQres,. y, Ganader9S,ydc>s Preside'Iltes
de Sindicato Nacional, elegidos por quienesost~nten',t~'cÓlll:i~

ción; dos Presidentes de Uni6)l,Naci(mal deEqlpr~ari~Y0tros
dos de Unión Nacional de, TrabaJadores y ,T:écIl:icos.: :r~sI;lectiva;,;
mente, elegidos porqúienes •ostenten tal, condictón; """,-,

e) Los Secretartos de los'COnsejos Nacionales. d~E:mpiesa~
rios y de Trabájadores y Técnicos y los dos,directivOs9-~eten~

gan a su cargo la coordinaci6nde los servicio!:l'eGon6mleO":'admi-
nistrativos y los de asistencia y :ProtnOC16il. ""':'

Dos. El Comité Ejecutivo SiI1dicalpodrá,estar ~Is~i(;lo '~t
los asesores que considere nee:e:;,arios para' ·el Illejor ,,1esarrollo 'de
sus deliberaciones. , . ','.', ,,' ",,'," ",:',,:,' <.

Tres. La" representación colegiada, de laOrgA;n!Zaci6n,f:;iridl'
cal corresponde al Comité Ejecutivo Sindical,Yla., per~~,a:su
Presidente; Sin embargo, y. en relación 'con ,la,~ª,.liza-ci6:n deac~

tos, contratos,ejercicio, de a~etones~,<>to:rgaIlli~~tod~:::po<ter~
y otros negoci05 Jurldic05. concretos, actuará,.elSec,retartd 'ge
neral.

Cuatro. El C'omité EjeCUtiv()Sinc1tcal,'eJét<ieJ:á.:,la,~:!;i~eJl-
tes funciones: , ' "." ,:,' ,,',<' '", ,

a) La adopción de los actierdosrelativos 8 la.',dlfe:ccf6n'·,Y
ooordinac1ón de la acción, sindical. y especialmenty la. Pl'oPtlestá
1\1 Congreso Sindic~ de' los planes, :y ,program.a~de: actUación;

b) La adopción de los ·.acuerdos pertinentes ,para el:I1orrn81
~:~~t~Od~~ ~~n::so~ndical,dandQ,Cuenta'l\: la'ico:l~621 .. Fet:~

c) La ejecución y cumpUmlento de,:los acuerdos.del:PlerlO
del Congreso. Sindicaiy de .·la .Comis!óll Permatientey l,aV1~i~

lancia sobre la efectividad de aquéllos... •. '.,,' '::
d) La coordinación de lasactiyidades de los,,(mseJ~~~c,io

nales de Empresarios y de Trabajadores y Técni~os~en efán1-
bito general de la Organización Sindicat,.. .,'

e) Velar, en la esfera de su competencia, p<?r,elcuD:1PUrnjeri
to de las· disposiciones .. sindicales' de .carácter:gen{xal'~ntqd()S
los árpbitos de la Organizaci6a' ..•.. " .,',',,:

f) Conocer de· loa conflictos entre ·los .factores, ,de':Ja-~l'O';'
ducclón y sugerir las~ pooblessólucionesi\ los"mismóa'
leg:~osI~~=~:re.el nombramientoyrelll~I~,~~..~()S,I?e,;.

'h)' AqUjillaS ~ti&Squeertesta, Ley'o en las disposiciones
,'qué .l~ '~~~llense .Fterm~nen.

éillCO;,El funckni~miento,d~lComité Ejecutivo Sindical se
aC{imQdará',aJassiguie~tes':J;l~rlIlltli:

a):'.. La COnyocli.tgria--'delComité:',corresporiderá a su Presiden
t,e, por iniciativa.pr0i'ia:o.·.a pe,tlción de· una tercera parte de
suscomponentes." . .,' ...•...... '

bt .·.P::ira, suválic;la,constituc1ón ,será necesaria la presencia
de;la-mayorladesús'rn!etrltlrris.

clLos' ~:U~Idos~e.adoptarán por mayor1a de los asistentes.

A~i9111otréilltáY.~ete;-uno. ", Un Secretario .general estará
al Jl'ente de ,la Seé~etar1Jl}:le: la; Qtganiza916n Sindical y desem
peti~áila.del:Congreso,:Sllidlcati,A.uxUiará, al Presidente en el
ejerc:i(lIo .,de, 'SUS. fllIlei0IlE!s y ,le 'S,US1¡itujrá., .en las de carácter
sindical,:e1'l :J()S ,casos de ,ausencia, enfermedad. ° vacante.
~..ElCongreSCt Silldical;",a,prop:~~~adel Comité Ejecutivo,

aprobarála,.':estructura··... de·los.Seryicios .Centrales de la Organi-
zaci6rt'Slndlcat '

,Art1cu!o,treintj, .Y."()chó.7"'Uno. ,El .Congreso Sindical, como
~aIlo superior '. col~iado yrepre~ll~tivo de ia. Organización
Sfil,dic¡tl,:se':reunirá.,: e:npleno,a.l¡nenos, cada dos añO$. Con
carácterextr,aordinariQ;se reunlrA ~uando'lQconvoque' el Pre
sidente.: bie~,porp~ia.inicl,atIYa.;bienapeUe~6n dei comité
E)ecut1vo Slndlcal~ dé:'la terce~a'partede los componentes del
Congreso SindicaL .......•... '.,:.,., ......••• ,.,... " ..•.... ~

:Dos. Su 'compO$i~6ri'se"ajus~r~ ,'a criterios de' base fun~
cio~;'prolesional'y.territo~i~,que()frezcancauce orgánico a
la representación de losCoIlsejos'Na.ci~nalesde.' Empresarios y
de 'Trabajadores> y Técnic~;,de lOS:'SiI1;q,icatos, Fede!a~iones y
demás Entidades de, ámbito: nacional','Y de los Consejos Sindica
lt:S Provinciales en laforrna,queeL1>:roPió,Regllimentodel Con
greso determine. Est&rá'compuesto,.'como ,mlnimo, en sus dos
terceraspartes,pOr,represe~tanteSde los Consejos Nacionales
de Epipresar"!os,'Y .de'T.rabaJador~•. y Técnicos, en igual número.

Tres.' LOS Presidentea.d~' los .C(msejos. Nacionales de Empre
Sari~.tde'I'J:"abajadoresY,Técnicos serán los Vicepresidentes del
'Congreso¿)indical.. :,.' ~':

' ,.. ~uatro; ..·:El .. funeionámientodel':corigreso Sindical se acomo
dar~ 1l:las sigUientes, normas:

a.f·:t..ae:onvocat;p~iaq~lCon~t.eso,cOrresponderá. a su presi
,d~i1te¡~n láforma>y':'con:el carácter que se especifica en el
número uno:de es.te arUcul(). , '. ,'. .'. '

b~ :'Para ,su válidaconstitucións,erá necesaria la presencia
d~la,.mayorl,a'desusmieD1bros.,., '. . .

C)'··Los,'a,e:uerd9$se,.-adoptaránpor mayorla de los asistentes.

Artl~1l~otte~nta)7.n~~ve'7?~rr,esponde al Congreso Sindical:
U:q(),,'Prqp()ner la.aqopcióIlde:,las medidas encaminadas a

t'ó~a,r"la'211ay()r efecti,vit:iIid .. de.1~. principios básicos en que se
lnspir,a:la O,r~izacl6n,:BincUca'l 'E!$paflola.

po~Exp~p~cuafltoconsid~~:'necesario para .la realización
cie' 10f' .fines, y el. cUIIlPUiQ,iento· de las funciones asignadas a la
OrIDlniza~i6n~indic~t", >....:',' '. .

Tre~ .•..·FiJ~las ...tiir~iees yela,borar los programas genera~

Íesde:!lcclóo','sUídicaJ par~ eadaperfoci0 'y examinar sus resul
tadoS..,....·, :.

Cuatr0:'l;'ro~er'l~rarl1asg:ea~tividada. que hayan de
ajus~rse,el':Q'úrner()Y,lac()2l:stitu9~~n,delos respectiv;Js Sindi
ca.toS agrarios., industrla4es,.,y tie~rvicios.

Cinc()., Dete:rm1nar~,de,. ,Q.cU.~:Clo, cO:!l:, lo dispuesto en esta
Ley•. las directrices'$ÍndicaleSde,'caiA.cter general en materia
dees,tl1Jctura;, órgan1zaci6n;Yf~nC'!iones; ,~leccIones; régimen eco
nginJCO'administrativo; secr~tariB4oy··per$OnaisIndical.

Sel~..... FiJar :Jasd1rectr1ces~e~.erale~relativas a los Estatutos
deJ~,Ent1d!tdes,slndical~sy.las ide, or,ganización y funciona
llli~totant()':de'losC()J1Sejosde'trabajadores y Técnicos y de
Em:p!esarios'comode',l()SconsejQs,Sindicales Provinciales o de
cualquier otro ám.blto,.

Siete;'· .~finir .. el",¿fit;erio· .dels~hdicalismo español en las
cuestiones deInterés general. ... . ... "

OchQ~AprQbar los presup~estos,d~ la Organización Sindical
'Y")a, liquidación ,de:, 105,:mismosysentfir los criterios generales
enmat~:riapatrimonlaLY:deinversión ,de los fondos sindi::ales.

Nlle:ve,. -,1?r()PDIler: las,orien~cionesa. que hayan· de ajustarse
lásre.l~iQne~sit1dJcales'en laesfe'ra: internacionaL

Pie7;.(J(mocer;eI1,e1-:llmbi~o:&indical, ·1&5 dispOSiciones que
$ean .:Il~cesadas pa'~al~ll.PUC~ción",Y··desarrollo de la presen-
te Ley. .
... onc~.,E~aborar)asbaselJaquehaya de ajustarse la elec

c1ón;,para cada •..•. legl$1tura.1ie ·los:Pr(tcuradores·. sindicales en
C()rtes. de Aetierdocon l8$.disPQSi~lon.es·leliales y reglamenta
rI...
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Doce. Aprobar. su Reglamento. propuesto y re<:la4tad:o por
el Comité EjecUtivo, antes de ser sometido a la sanción de· su
Presidente

ArtIculo cuarenta.~EI Congreso Sindical funcionará en Ple
no y en comisión Permanente. La composlclón y funcíones de
ésta será determinada por el Reglamento del CongreS(j Sindical,
de forma qU!3 guarden proporción las distmtas representaciones
con las del PlenO.

CAPITULO CUARTO

DE LOS ÓRGANOS TERRITORIALES DE LA ORGANIZACIóN SINDICAL

Articulo cuarenta yuno."'-UnO,E:n cada provincia habrá una
Delegacíónde la. OrganizaCióh Sindical, a la que corresponderá
coordínar en su ámbito las aCCÍones sindicales, así como orga
nizar y prestar lOS servIcios comunes a los Sindicatos y Entida~

des sindicales existentes en la provincia,
Dos~ En cada una de ellas habrá un Delegado y un Consejo

Sindical Provincial.
Tres, El Delegado 'presidirá ',el,ConseJo Sindical", Provincial

y ejercerá, en este ámbito y en lo que le sean aplicables, las
funciones que se reconocen en esta Ley al Presidente del, Con
greso Sindical.

Cuatro. El, Consejo Sindical" Provincial será el órgano' co
legiado y representativo ,de la Orga,nizacion Sindical, en'}apro
vinciaysu composición y ,funcionessimiJares en su ámhito a
las del Congreso Sindical serán fijadas reglamentariatc:ente. de
acuerdo con las bases elaboradas, por el Comité Ejecutivo Sin
dical

Artículo cuarenta. y dos.~PoQrán crearse Delegaciones de la
Organización Sindical a escala comarcal y local. en los casos
en que restilte necesario, con composición y fuh::jones' aimi1:ares,
en su ambito, a las de las Delegaciones Provinciales.

TITULO V

Del régimen Júridko sindical

CAPITULO ONICO

Articulo cuarenta ytres.-:Uno. Las disposiciones, actos y
acuerdos de loS 6rganJs sindicales estarán sometidos al orde
namiento juridico general

Dos Para sU plena validez habrán de reunÍl' las siguientes
condiciones generales:

al Haber sido adoptados 'por el órgano sindical en cada
caso competente y

b) AjUstarse a las normas de procedimiento y a los requi
sitos forinales y de .. notificación y publicidad que legal, regla,-.
mentaria o estatutariamente se establezcan.

Tres.. Las disposiciones, actos JI acuerdos de los órganos sin
dicales adoptados en materia de sus respectivas competenCias,
con las, condiciones y reqUlsÍt/',s a que se refiere el párrafo an
terior, serán obligatorios y.tendrán carácter vinculante en su
respectivo ámbito de aplicaciCn.

Artículo cuarentaycuatrb.~Uno. Se reputará meito y será
sancionado con arreglo a las leYL>S todo acto de injerencia ('TI
el funeionainiento de lOS Sindicatos y demás entidades sindica
les, por parte de personas o enUdades aj('nas a los mlsmos.

Dos: Las autoridades públicas se. abstendrán de toda inter~

vención que tienda a limitar los derechos y competencias sin
dicales defInidos en la presente Ley o a entorpecer su ejerCicio
legal.

Articulo cuarenta JI' clnco.-Uno~ El Ministro de Relaciones
Sindicales, oidoel Comité Ejecutivo Sindical, y los Delegado!
provinciales· en el ámbito de· su·· competencia,. oído el Consejo
Sindical. podrán sUlipender los .Sindicatos, Asociaciones y deMás
entidades sindicales que desa.rrollenactividades contrarias a esta

• Ley .. o a sus Estatutos. a !osPrincipios Fundamentales del Movi
miento o que impidan o coarten el líbreejercicio 'de los derecnos
individuales, familiares, pollticos.socialesy económicos definidOS
en las leyes o que estén en pugna con el cumplímientode!os
fines de la comunidad ,Nacional. El acuerdo de suspensión lo será
por. plazo máximo de .tres meses., ,dentro del cual se adoptarAn
las medidas encaminadas aquec€sen las causas que la. origi
naron. En· cualquier· caso, dicho. acuerdo será recurrible ante. la
jurisdicción competente.

Dos.. De igua.l nianera. y por el mismo trámite podrá acor
darse la disolución de tales Entidades; cuando dejen de cwn
plirse losreQttis1tas que esta LeyE9te..blece pata su constituCión.

Et.acuerdo de disolución no tendrá .fuerza .ejecutiva basta· que
8E'a. .confirmado .por Ia]m:isd1cclóneompetente.a la quehabm'
de dar~· cuenta de dicho'acuerdo:

Articulo. cuarenta y .sets......,...Uno.. ,El .M'i~tro de Relaciones
Sindicales. ü¡do el (,Jomité. Ejecutivo SlIlOlca1. y los DelegadOS
provitlciaies en el ámbito .. de su competencia, ,bí<l:o el Consejo
Smdical, deb2ráll Sl1spender )a ejecución;de, 'los actos y acuer~

dos de los arganos y Entidadessindicalesel1 los siguientes
casos:

Primero.~Cllalldo recaigan en' asuntosqu€; . según las' Leyes,
no 'sean cte su' compe'teDcin.

Segundo.~Cuando COIlstituyan infraceióDmanifiesta· de las
Leyes; . .

Tercero. .,-Cltandonoreúnan las .cóndiciOl1es>de validez ex1.
gidas en elartlcUl?, cmu:ent.a Y tres, doS. de esta .Ley.

La. SUspel1.<uón habrá de, adoptarsemediapte deci91ónescrita
y razonada, oido€! órganó sjndical que adoptó el acuerdo, den-'
trode los diez días ·siguientes a la notifica.c1Qn' o publicación
del'mismo;

Dos. Por razones deurge~cia la suspeI1S1ón podrá. adoptarse
concaráet€'r provisional; dentrodel·plazode cincodias, y se
latifieatá ó dejara sin efel:'t;o por.Japropia,autoridad. con 108
requisitQS a que·· se refiere el últímopárrato·· del número &11-

teríor. . .,. . . . ..' .'
Tres.. Cí.landó la ·suspensiónaerinitiva.. ~a. acordada por el

Ministro, podrá interponerse contra la mistnarocurso de Tepo
éción .prevIo <0\. la vía .j{ll"isdtc~ionai. Cu(U)dcraea ·acordada Por
otros órganos. podrá lfIlPtl~arse mediante reeurso .de alzada
que l"'esolver.áel Muüstro, '.' oido el COlní.té:E:Jeeutivo Sindice.l.

Cuatro. Los .Pn~sideq~s de 1~ SII1dieato~ y Federaciones
Sindicale;s. Nacionales, o, Próvinciales Podrán~l1citar.del Minis
tro o de 10$ Delegados .ProvÍl1cial{!S;·re.spe~ivamente;lasuspen
sión de los actos y acuerdos adoptadOs por los órganos y Enti
c:ades sindicales corr.espondientes.· cUándo ,;sedén las causws
seüaladas en el número, uno del preserl'tearticulo.

Articulo' cuarenta y. siet~-Uno. La 9t"&aniZ6.Ci6n Sindical
y los Sindicatos y dem¡isEntidad~ siIldicale:s, para-elcumPli
miento dé sus fines;.gozantle, todt\S las exenciones y beneficios
fiscales, así comO de la fian,quiciaiWStalyespecial t6.sa tele
gráfIca. ~stablecidos o que se- establezcan en su faoVoren las
disposiciones legales.

Dos., ~. declaran. d~, utilíd~ J.)ública,. tilos. efectos de la l&
gislación de. Expropiación. Forzosa, los.' fines' de carácter asis
tencial .que. la vigente. legislación encomienda a. la Qrganlza..
ción Sindical y .. queést8.·, desarrolla, a travé.s. de·. susi3indicatos,.
Servicios e Instituciones..

Correspondera .a "la Organ,izaciónEJindicalla ·.·condición le-
gal ,de beneficiario en los casos a, qlJe:' se -refiere el' párrafo
anterior.

Artieulocuar:enta y ocho.~Uno; .Corresp011d.e al Ministro de
Relaciones 8indlcalesordenar'la inscripción'de los. Estatutos de
las Entidade.s sindlca1es;cuandoésta,sexcedandelámbito pro
vincial, y a los 1Jelegados provinciales en relación con lude
ambito provincial o' loceJ..

Dos. Dicha inscri¡>eión será obligatoria;· tanto para la Entl
C,ad como paral~ autoridad a que se,refi~elpárrafoante-
r~or, siempre' que se'cumplan los requIsitoS ije esta Ley;. y sur
tirá· ete'ctos constitutivOS. ,tanto de .carácter,.público como en
orden a la condIción jutidica: que, g€gull" .'su, naturaleza, les
está atribuida.

Articulo cuarenta. y nueve......-Uno~ Encumpllttliento de 10~
tablecido en el riúnlero nUeve de la declarac1ónXUI de1Fuero
del Trabajo,. las, actuales :AsopaciqnesEC9n~caayProfesio
nales:. se: incorporarán ....8 l!l'. Organ~ac~ón :Slndical. en la. forma
y plazos qUé se fiJenen·lasdlsposicionesreglamentarias de
del:ulToUo de 1", presente Ley~

Pos".Ló establecido en el'párrB1oantéridrno será deapU
cación a los' COí~gios ,y AS09ia.cionesProfesl()llales. Corporacl~

nes y demá$, E11Udades ·arnparadOOY reconoei:dos par los prtn
cipios Vly VIl¡de la .4ey.qe, diec.isietedeJIl&yotle mil nove-
dentos cincuenta y oCho- y que Be::hallentneIwdos ene! a.par·
tacto 1, D. <lel articuló segundo de. la Ley. C~itutiva, de. las
Cortes:.

Artículo'clncuenta·.-UnQ, 'Los· órgaJiosde .··gobierno .de·· laS
Entidades sindicales,con ex~epción"delseCretariado. se provee..
rán por elección, mediante smragl0 libre y'~eto. . .'

Dos. De colÚormidad con las directrices. de. carácter. general
que en materia eleetOí'al.derermine.el congreSo Sindical y las
normas reglamentarias que111S -de.sartollen;'las distintGB En·
tidades·· slm.Uca.les. ensua r~ctiYosEs.tatllro..y Reglamentos.
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adaptarán la. aplicación de aquéllas en elán1bito"de -sU 'camPe-'
teneja, para la provisión de sus ,órg'a.nosde,;go~i~l':P:o,.

Tres. Las normas sindicales, ~enerales gB:ra.ntizaránque-4Ul
todas las Entidades de carácter-nuxoola <reP~tació;ndelOS
empresarios, de una parte, y, la de ,los· técl1Íeos ,y,-tralJaja<iores.
de otra, sea paritaria; 'que to<ias!as EntId&<l~:eli~Ilr()por~
cionalmente representadas en 'las de,grado;supel"i0r -re~ctiv?

y laexpresi6n y pubHc1daddelasopiniQtle~"~~:~úJllltosCQn.~

tituyen 100 órganos de gobierno de dichas ,Entidad~ .

Artículo cincuenta y uno.~Uno:' .Todos]~<liri~eI1~s'y repre
sentantes sindicales, incluidos ,108. l"epr~nta:I:l:te,s','en,}aEnipre
sa, estarán ampara.d.ospor unré~1menjur[dicoqUe:glU"antiCf

el cumpl1tni€tlto de sus, funclonesy ejer,cicJ:o'de'su-~tivi118d

representativa, con plena llbertad.,.indépen~n~~:·~pOl1S8.bt,
lidad. disposición. del tiempo ':ne~io··pa~.el.desel1lpefiode
dichas funciones, poSibilldad de ,cOIllllilIcaciÓfl, ,(,(m,Suli ..repr~~
tados y desarrollo de los derechos. reconoold().S:'~,·esta,LeY,Erl

el mismo se determinará la .ext.eI'lslóntempQrlU,de".dicl1~,ga
rantías. desde su proelamaciónCOlllocand1Q(it,o.:llasta' el:pllizo
que se fIje con posterioridad a.l término d~,~aIl~~t9;

Dos. Asimismo establecerá dlcho·régimenjur~dic()·.l~cau

sas de suspensión, desposesiÓ11 y rehabiJitacl.óu,4e, quien~s .ej~r

zan cargos sindicales y el procE'diIIiiento,con ~u(:U:enetE!>'en.~o

caoo del interesado. Los actos que .. Soe dictellen;,~~as.'}l1l:ttel'ias

serán sU8ee'Ptibles de los recursosqUE!en,es~L.eyse~,s41blecen.

Articulo cincuenta y dos.-Los; miembros~.lp:onHtfEjee:utl.c
vo Sindical, los Presidentes de. f31ndieatos .y:F~eracionesNaeio
nales, los Directo:res "de losser-viciossindical~,:y'los::pele~?S
provinciales de 1a;Organización 'Sindical; .para·el,,~jerclclode'.~
eergos respectivos. habrán de prestar ·juramentf?:de. f1delid~,al
Jefe del Estado, a. los Principi9s;deIMovi.tnienoo.:Naciqnal y{j&'
más Leyes Funde.mentales de1·.Retno; .

Articulo cincuenta y tre.s._Un "Estatuto j~rí?icri"espee1al,
aprobado a propuesta y de' aCuel'do·. COtl,las directrlf;E,S'deteT
minadas por el Congreso Sindical, regulará. ':les... C9ndicionesde
selección y nombramiento; los. der~os,:incluí~a,la'f3egurid~
Social, deberes e. incompe.tibll1~ades; •.·.las ,responsa.bUtdade~, ,Ira
rantías y recursos, inclufdo9I08 Jurisdtecl0!l¡f..les;. :~'qu'e-nes
constituyen el secretariado,.as! COIn() el restante '~fS(:mal<,~e
nloo, administrativo y subalterno .. al. Ee1'vicio'~-1~'Orgánlzaclqn
Sindical y de las Entidades sindicales,<s~'nlerm~:de10& de~
chos reconocidos en la legislaci6n-vtgenté y:apÍ,I~able.a la'pu,..
blicaei6n de esta Ley.

Articulo cincuenta y cuatro.~ontra· los. actos que, ~n" el
ámbito sindical. violen o desconozcan· el ..' Qrdene.-mienü> itilidIco
o los ~echos que la legiJ¡lacIÓn s~d1cal'.re'eon{)Ce:a Jos;smdi
cados o a las Entidades sindicales, se esta.};ll«eun Si$tema de
garantías que incluye:

a) Recursos en vía sindical.
b) Recursosarite los "TrIbunales ·.Sin(:ncal~sde;,Ml~o.
(l) Recursos en vía conteneiOS(HÚndiCf\l' ante ÍQ8Tribunales

de JustIcia.

Artículo c1ncuentay cinoo'"7Uno:Log:l1ctos' delM:hl1s,tro,de
Relaciones Sindicales, .&8í' como' losdel,.comíté .EJE!CÜ~iVQ,Sintil.;.
cal y del CongresoSindioeJ,agotan la>vfasindieItJ.,~·:S'Oloca1:)e
contra ellos recurso en vía, oontenC1QSO-Bindlc.aI. pr~v1o rec\U'..
so de repoalclón.

Do-. Contra los aetos y ac¡¡erdOs d<> los Org""lsnló$· ~ l!;tltl
dades sindicales dotados de _S<lnal)dl>(! jurldlcaPro<*derá el
recurso de amparo, salvo que expresamen~.,se'e~~UYa.en.1as
dlsp<lSlclone,o legales.

Tres'. Contra los actos y &cuerdos .nó;'Ú1.cliú~e~lOS~l)
meros anteriores procederá el recurso:dea~a.:anteelMinis;.
tro d<> Relaciones Sindicales.

Articulo clncuent.ay sei$.~uno.,.lIt1lrécilrsode-',~e,d~~
rá interponerse dentro. de los. quJnoe' días:fJigU1en~~$.a.1a..not1fi~
caei6n o publicación del acto o disposlc1(m' Y"se~tenclerá des..
estimado si "tra.nscurre un ,plazo~e..tres)nese$8iJJ·qu~se -qoti:
fique su resolución, quedando fO~tala:vfa>prc>eedel1,te~

Dos. El recurso de reposlc16nse .interpondrá .enel:p~de
quince dfas. desde la notificación 0: publica.cl6n'del$.etoo~
poslc1Ó1\ y se entenderá" desest1niad0··.S1,·trsnscurre::.el,pla;zO lÍe
un mes. desde el momento deinterpoS1cióJ:1:;del,ré(,\U"BO, .~
que se notltlque su resolucl¡jn.quedan!!o ex¡iédltala vla.PrO:
Cled.ente.

Tres. La nosolucl6n expresapesterl<lr "11> Pl'Oducl<lal><>r
aIIenclo en los recltt$OS d<> alzada· Y repoalcl6n~v".a abtlr
loo P1aZoo delnterposlcl6n del __ ......t<mcl...."s~QllL

AttfcUlo':'cincuehta,y 'siete.""=lJD:()' .·LOs Tribunales Sindicales
de: ~par,o;':Pr0Víhci&!e's,y:central.··conocerán.segUn el ámbit{)
~rri~orHtld~1..o-rganismo: o Entidad cuyos a.ctos: o acuerdos se
recu1;':,t"an,:de .los 'recUTSQs(ie. es~ cllrá~ter.

DóS;' • .c0lltral8#.4ecisiones .. delosTt1bunales Provinciales de
Afupar().c~~rárecurso: a'rlte .~l' Tribunal. Central de Amparo. salvo
que~}(presat11e:nte,;se.. excluya, en. disposiciones reglamentarias
dicJ~as50nforme: a' .los crIterios, que a tal efecto elabore el Con
gTeSq.. &in(Ucat

Tres. ¡.aorganiZación y, procedimiento de los Tribunales Sln
dl-ca1es d~ ..Aniparose:Tegularán en; disposiciones reglamenta
rias. SecC)n$ti~uirá,¡lCOn,c.atáct~'[ permanente para cada pedo
P,Q electofil1 ,Y~ta.tápr;ompuestospor miembros electivos y por
Letrados'.delaOrg~n1Záción.Sindical; el nombramiento de EUS
,·Pre$~denw.s,.r~áenlapersona·.que designe ·la Sala de 00
bierni:) que" corr~sponda ,entre miembros en activo de las ca
rreras Judkial o FisCal.

At1;külo~in~uel1ta, .Y": .ocho,~Los .actos que agotan la vía sin~
dical.preV1()-, en su caso' el recurso de reposición, y las decisiones
deITribuna1.gentraldeA~paroque no sean dictadas en trá
mite·de·.reClJrsC) deles,o'I'ribunales,'PrQvinc1ales, salvo que taro..
lJién:~. incluyan ~de.tnal1era.~xpresa,podránser" objeto de im
PUg11Bción'o:.revisfónante:los .,!ribUnales de JUsticia. en via
conte:ncios~indical; en,laJorm.aespecitica y con sujeción a
10sl.irganos,judicitlles.c9mpetentesquese establezcan en las co
rre&p(J:ndie~t~,Leyeso~4nicas.

Art:iculo cincuenta:y nueVe\·--.:!'lpcorresponderán a la vIa con
tencjqsp'-si~<IiCl:tllas,.cu~tiones" de .indole civil, penal, laboral
o a:tlrrlini~trat1va,quees-tá:n .atribuIdas a BUS respectivos 6rdepes
jurisdicc1ona.-Ie&

~rticul(), ..~~enta,_Un~ .... La impl.lgnli,ción .0. revisión en via
oontenci0.so-sindical s{)loser~. admisible en relación con las dis
posjciou:es',acto,sya~uerdosq\le-nOsean susceptibles de ulterIor
l'ecursoenvI~:sindical,o deanlparo. ya sean iefinitivos o de
trámite, ..$1 ;éstosdecidetldirect~ .o -indirectamente el fondo del
asunto,det~lrnodo'quepongantél'minoa aquélla o hagan tm
Postbleó~~sp~ndan:su '9Qntlnuación.

D~_Tendr~ncapac.idad procesal en vIa contencioso-sindi
cal. además de, lasper~(masque la ostentan con arreglo a las
disp.OslGi()~es proceseJes'comunes, la, mujer casada y ios menores
en 'd€ifensól"(i€,aquéllos?e SUS derechos cuyo ejercicio esté per
ltútid()lJOrel ()rdetl.ámientoJllrídico.sindical sin la asístencia del
maripo 'openona que ejerza la .patria potestad o tutela, respec
tivamente.

Tr~" ... E.cftarán .legitimados para demandar en la via conten
ctosQ-;,slntiic~1.,la.. d~ll:J.raClón de· no ser conforme a derecho y,
en,su.caso."laanulación:del acto o ,actterdo impugnado, quienes
fuesen.: tit\llaresdeun .derechostibjetivo lesionado o tuvieren in
terés <i1rectq:enelas1.1pto.

cuatro.::'Est~ánlegitlm8;dos1;fáSivamente en la vIa conten
cIosp-sindical,la ()r~zacI{)nSln(jjc!t1 en. el supuesto previsto
en, el;:artfcul~cincuenta.ycinco',l1DOy tres, y los Organismos,
~t1d.ades,O'pers01ll1SacUY0.faYorsedlcten las decisiones del
TríbU1:18:lqentl"al,:deA.IllP&ro:. epIos. demás casos.

CIIl(X);.. quandollO.sea d~andanteo demandada la Orga,..
ntzaci?nSilldic~lse.:rá."~'empt!3'emplazada, a fin de que pueda
comparecer. cOmo coadyuvante en defensa del interés sindical.

TITULO VI

Del Régbnen. Econ'.rni<:bY AdmitJJ8trattvo y del Patrimonio
Sindical

CAPITu¡,o UNICO

Ar~cu1oseseI1ta.y:un()~.,-UDo. La·.Organización Sindicai fun
clona~á ·.. con,·un .régt;tp.en.. propip,;econ6mico..-adminístrativo, en
cl.lya8'~ti.oIlParticlpan\n.necesariamente los empresarios, téc·
nlcosrtrabajl:tdotesa~ayéfJde~~representantes,Este régimen
estará: ~do' enel.pr:bwipiode. autonomIa de los Sindicatos y
delllás.EnttdadesstIldieales' ensi1sr:es~ctt:vos ámbitos. en la for
ma.·qlle·se; detetin1ne-enlos,~gtameI1tostlue regulen su gestión
l1,na-nciera. '

DoS ..... ~rQongreB0 .l3:il1dicál :aprpbará. un Reglainentogeneral
q.1Je.'up.avez~an,cion~o'porell4inl$tro,de J;telaciones Sindica
les..regulará..la, adrnmIstraeióndel,patrlmOnio y. de los recursos
ec.onónliC()Stlindleales; .. la: ordenación. d~gastos•.. su fIscalización,
la &J)l'()bacIón' de.cue;n~ .·el,s1ste~adecontabmdad y el régi
men·juñdi~o'· deeontra,tacióll.. La cOl11Posición, competencia y
~unc10~ientO. de 19SC9lTesPOn«ii~tes6rganosde gestión se eSo<
ta:bl~rán, ..• en ·:dlch9: •ReglaDlentl) :Y"'en los Estatutos y Regla
mentos d<> las l!;tltldades sindicales.
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Tres.. La subasta públlca para la enajenacíón de biene&. y el
concurso-,subasta o el concurso público para las contratacíones
de obras, servicios y adqul.SÍciones, constituyen las formas gene
rales de contratación, salvo los casas qué expresamente se éX
ceptúenen .el Reglamento general a que se refiere el número
anterior.

Articulo sesenta y dos.-UnQ. El patrimonio sindical. estará
constituido por el conjunto de bienes y derechos de que es titular
la Organización Sindical y por los patrimonios de los Sindicatos
y demás Entidades sindicales.

Dos. Estos patrimonios estarán adscritos a la realización de
los fines. y .al cutnpllmientO de las respectivas funciones sindi~

cales

Artículo sesenta y. tres.-:-Uno. Las Empresas. los técnicos
y los· trabajadores de las· actividades agrarias. industriales y de
servicio contribuirán ai sostenimiento de las actividades sin
dicaleS mediante el pago.de las cuotas previstas en el· articulo
noveno.

Do&. El Congreso. Sindical propondrá los tipos para fijarlas
l;manUas de las cuotas sindicales deca.rá.cter general y elsíste-.
ma de recaudación, .que se regulará,n por Decreto.

Tres:. Los Estatutos· y Reglamentos de los Sindicatos· y En:
tidades .sindicales. regularán .la· forma de establecimiento de
las cuotas sindicales especificas. ateniéndose a 10$ preceptos
del Reglamento general s o b r e régimen económico y admi
nistratIVo.

Cuatro. Las Entidades sindicales podrán establecer y recau
dar cuotas en la forma y con los trámites previstos en el ar
ticulo doscientos treinta. número ~ete. de la Ley número cuar
renta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro; de Refonna del
Sistema Tributario, y también para fines· de carácter social
siempre que la propuesta: ,sea aprobada por la Junta general(.()
rrespondiente .e informada· favorablemente por el Comité Eje-
cutivo_ del Sindicato Y, el Comité Ejécutivo Sindical.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Ptimera.'-Uno. Sin perjuicio de lo establecido en el articu
lo treinta y nueve. cuatro. el orden de Sindicatos a que se re
flere el artícUlo veinticinco de la presente Ley, queda constitui
do, a la fecha de aproeación de la. misma, en la siguiente JOI
ma: Actividades Diyersas; Actividades Sanitarias; Agua, Gas y
Electricidacl;' Alimentación;. Azúcar; Banca, Bolsa· y Ahorro;
cereales; 'Combustible; Construcción; Enseñanza.; EspectáculO;
Frutos .. y Productos Hortfcolas; Ganadería; Hostelerla. y Activi
dades Turisticas; Industrias. Quimicas; Madera.y .Corcho; Marí
n.a Mercante; Metal; OUvo;· papel y Artes Gráficas: Pesca;
Piel; Prensa, Radio, Televisión y Publicidad; Seguro; Textil;
Transportes YCon'lUnicaciones; Vid, Cerveza y Bebidas. y Vidrio
y Cerámica;

Al mismo efecto se considerará Entidad ,sindical de igYal'~

racter la Hermandad Nacional de Labradores y Ganaderos.
Dos. Las denotr~inaciones de los .Sindicatos NaCionales y

Federaciones Sindicales podrán ser modificadas por Decreto a
propuesta de las Juntas generales respectivas.

Segunda........Revesttrán la forma de Federaciones Sindicales
a· que se refiere· el-·articulo treinta y -uno. la Hermandad NaCiÓ'
nal de Labradores'y Ganaderos, las -Cámaras Oficiales Sindicales
Agrarias y. las Federaciones Sindicales Nacional y Provinciales
de Comercio;. podrán.tambiénadopta-r .esta forma aquellas otras
Entidades de naturaleza adecuada que en lo sucesivo 10 soliciten
y en la forma prevista en el articulo veinticinco, uúmero dos.

Tercera.~A los· funcionarios públicos. de cualquier indole que
sean 9,esignados para Gcuparpuestos sindicales de los. que se
determinen en el oportuno Decreto. les serán de aplicación las
disposiciones dictadas para los supuestoS de nombramiento por
Decreto para cargo politico o de confianza de carácter no per
nianente..

Cuarta.-Uno, Las Comunidades de Regantes y Tri'bunales
de Aguas. reconocidas por lalegi$lación de aguas e ~ncorpora

das a la' Organización Sindica1,eil su doble aspecto de agrarias
en cuanto se refiere a lüScomuneros que las componen· y en
la industrial en· que actualmente están encuadradas, conserva
rán para sí cuantas funciones. facultades. derechos y obliga.
ciones determina· la citada legislación y de conformidad con lo
dispuesto en esta Ley, bajo la dependencia del Ministerio de
Obras PÚbUcas;en· cuanto se relaciona con las misiones que
éste les tiene encomendad"lS.

Los trabajadores que- prestan sus servicios en las Entidades
aludidas no resultarán perjudicados en los derechos derivados.
de su actual Estatuto jurldico';'labOral;

Dos Las Cámaras Oficiales de Comercio continuarán con
las funciones y tecursosque, la Ley de·vei,nUnuévéde junio de
mil novecientos once y 'el Real ·Pecret~leyde veintiséis de
juUode milnoveciétlt05veinti,nue~/eatrlbtlyeIlatodas las Cor
poraciones públicas reguladliS endichaSdispQS1ciones. comoOr
ganismos .oficlales CQllsu'Jtivos .de .la. Adrnl$traclón·. Pública y
en relación con los inte~éS geIWralesdelcomercio, la industria.
y la navegación. y todo ello de Rcuerdo canlQ establecido en
esta Ley.

La elección ,de los miem-brosde:estlis_Cªmaras se realizarA
a. través de la, Organizaci~nSindicalporú\s:,Vnion,es .de Em
presarios de .. los. Silldicatos correspondienteS'ala demarcación
de aquéllas f de entre suscompone,p:tes.

El .Gobierno,a.· propuesta· de loS":Ministr08'_décomercio 7 de
Relaciones Sindicalm;.·procederá en .e~· pl~zod~:se1smeses,a par
tir de lapubUcaciónde la.presente~y~ a-Jaaprobaclón del
Reg~amento .gen~raJ' de dichaaCol'p{)racion~

Tres. El régimen previsto en el núm~anter1or podri ser
aplicable a las Corporaelon~ 'análogas' En 1, propuesta de re
gulación intervendrá 'el Ministro de .. RelaciqnesSindicales y el
Ministro de· quien dependa a~minlstl'ativarn~tela- .Corporación.

Quinta.~Los derechos y .deberes en relación con esta Ley
de los extranjeros que trabajen en ,EsPllfi&¡· serán regulados· por
disposiciones espe('iales~ .sobre.· la base del·principio· de recipro
cidad, Y de conformidad con los Tratados Jriternacionales sobre
la materia:

DISPOaICIONES FINALES

Primera.·_·tJno. LM dlsposicionesreglamentarlas qlle .corres
ponda dictar al Gobierno en desarrollo de la· presente Ley serán
previamente informadáS por elCornité Ejecutivo de la· Organi
zaci6n Sindical.

Dos. .El .Ministro· de 'Relaciones Sindical,es, previos. en su
caso, ·105 informes o propuestas detCongresoSindical o del Ca
mitéEjecuUvo,dictará!as disposiciones de régimen interior ne-
cesarias para el desarrollo ,de esta·Ley,yajusta.dssa los precep.
tos de la misma.

Segunda:~Uno.. :mI p1\tri.monio. de laQTl5anización. Sindical
está-constJtuIcjopot 108 bienes y derechos, de cualquier naturale
za agquirldos a·sunombre oa'·notnbrede la Delegación Nacional
de Sindicatos de F_E. T. Yde,l~,J.ON-J~.·TOdos los. actos
jurídicos, incluídOli lO~ ~rendamt~nt08.de.cl:l~lquier .clase~ rea
lizados en debida forma:y en cualquier tlem},1(Ja nombre de la
Delegación Nacional de Sindicatos de F :E,·T.~de lasJ. O. No S ••
se. entienden otorgados &, favor dele. Organización Siridical, So la
quec?rresponden l<m derechos y obHgaci()nes.,que-de los mismos
se deriven

Dos . Los órganos repre,sentativos de la: Organizaclón Sindi
cal y de las Entidades sindiCáles solicitarán 'la i nscripc1óna su
nombre en el Registro de la Propiedad de~qüeUOs.. bienes in
mueble::; que po-rapareeerinscrttos'&· nombre de la Delegación
Naci0l1al de SindtcatosdeF.E. T. ydelas"J.O.N.S. o de las
Entid_ádes sindicalesfX)nstit\líd~enelsenq_~ela misma, hayan
sido incluidos en la Organización Sindical ode los ~trimonioa

de las Entl<ütdes sindica,les., Bastará para.' ,eUola presentación
del certificado·€n.que ,as! .. conste,-:(. por 'la .• operación registra!
no se: devengara honorario .almtno.

DISPOSICIONEa TRANSITORIAS

Primera.----,-,Las normas ·orgánica.s Yde,.fpncionamiento que
actualmenteregulau: la Orgaru2;ac1l5nl:)~íldical,losSindicatos y
las demá8Entldades5indic~les, mantendJ.'ánsll.· vigencia en: tan
to no se opongan a lapresente,hást-a taI1to s,edicten los corres
pondientes. R;eglament~s,Y d1sposI~iones a que se refiere la
disposición fi.halpnmera de esta Ley.

S€gunda~--:-J.osderephOs reconocidos a c¡uienes en la actuali
dad ocupan cargas electivos dereprt*ientaci~n sindiclLl por }ClS
DéCJ;etos se~il;!ntdsveinte/mil nOYeClentOs.~esenta Y seis, de
veintiséis de :Jllarzo.ycuatroClentoSctlarenta., yclnco/mil nove.
dentossesenta .y nueve;, de,yeintiuno.dltmarzo•.. deberán ser
respetados por las normas. electorales qu~ se 4icten. en aplicación
de la presente Ley.

Tercera:~Hasta~tanto las dtspositiones0I1iáriicas y proCesa
les regülen de fOnlla .espec1fica .18. via .con~encioso-stndicaL.ioa
recursos' de e:stecarácter~eránsomE!'tidosalc:oIloclIi:liento de la
Sala Sexta de!'I'nbunal Supremo, ut;ilizando. 'en 10 que sea apU..
cable, .el procedirt1iento· regulado por hi .Ley •. de .·veitltisiete de
diciembre de mllncvectenroscJncue.htay· seÚJ.autorlzándose al
Gobierno para que. a.propuesta ·de lOS Mi~i.stI'(»¡ de Justic1a y de
Relaciones .Sindicalescolnplete con' carácter transitorio dichas
nomias· proGeSales.. •
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CUarta.-Lo dispuesto en el articulo' cjncu-enta,:y tres será de
aplicación al Secretariado y a1p~rsonaI>técnic(J',Il(l,ministrátiV'o

y subalterno al servicio de las, lIermandade§_Sind~ca~e$de La".
bradores y Ganaderos. Cofradlas"Sindical€S;:,de ,fl,escadores y
Organismos autónomos ·de la -Organización- Sindical"

DISPOSICION DEROGA'I'ORIA

Quedan derogadas ¡a Ley de Unidad"SindiCal; de"veIntiséis
de enero de mil novecientos cuarenta;,.' la L,ey d~ .,Bast;s, de la
Organización Sindical, de selade dlciembretie 1Il,ilnqv~let1tús

cuarenta; la Ley sobre ~lasiftcaciónde ,lQ# Sin4iCatos,xracionales,
de veintitrés de junio de mil novecientos: cu8.ren~, ~. uno; la
Ley de Unidad Sindical Agrarfa,¡je dos ',' .oeseptl"ertiQre, de mil
novecientos cuarenta y ,uno. y, en ~n~rál¡ CU1t:nt8S:otras, d.ispo..
slciones se opongan a lQ dispuesto en 1apres.en~r:.ey.

Dada en el Palacio de El Pardo a 'diecl$iete de febrero
de mil novecientós setenta y uno.

FRA~CISCO FRA~CO

El Presidente de las Cortes, .
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

LEY 3/1971, de 17 de febrero, de retribuciones del
Profesorado de' Form.acióndel,EspírítuNa.cíonal,
Formación Política, EducacW11, Ftsica 11 Enseñanzas
del Hogar.

La vigente Ley de Presupue,stosha dislJuésto,que el Gobier..
no remita a las Cortes Íln prOyecto delJeysobteretribuciortes
del personal docente en todoasusgrados. de' )as: En~ñitIlZas del
H~ar, Forrdación del Espiritu Nacional o, :F'orm~cI6nPol{tica,
Educación Física y Extraesco1at',,'a,tenor ,cleJo"Queestablece
la disposición tinal undécima qe'la Lertreinta-,; uflo/mU .-no..
vecientos sesenta y cinco, de cuatro de tnayo.

Como la índole especial delasreferidas~~~riasotorga al
profesorado que las imparte una ci~rta,'n,atura.ie~d~tint~,por
~u dependencia y procedimiento de.~lec.clÓI1,.,.qe,l~ci~los. fun
cionarios de la Administración Civil delEstat1o"~,,télliendoen
cuenta, por otra parte, lo dispuestQen la r,eyQeneraJdeEdu
cación y Financiamíento de la Reform,a Fduca.tiyá,parececon.
veniente que lo que se determine.efi lapre~te,.~y,tengaun
carácter provisional y transitorio hasta tánt,?Be 'UeveA efecto
el nuevo ordenamiento de estasenseñanza-s" y ',¡re", promulguen
las normas correspondientes al, profesorado 'de, las'lllLsInM ,Y
Be culmine, de acuerdo con la mencionadá-LeY:Qeneli;l1 de
Educación, el proceso orgánico¡funciona1 y,económico del
nll..'illlo.

Todo ello sín perjuicio de que las pla,ntillas yreniuneracl~

nes de este profesorado" de acuerdoCQl1 10 ,~p~estoen el
punto tres del .artículo eientotreintAYseis:?e)~'feYGen~ral

de Educación,se fijen por" anaIqgíe.' ,'con, ,los., e<>rTe:J>pondientes
a 16 de los Profesores de los,diferentesniv~l~~ulJa~iV<lS'

Para cumplimiento de todoJo anteriOr., se'COt:lce?-elltambien
los pertinentes créditos, que: han ,sido JnforII:ladOS,favor~ble
mente pOr la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, y de
con!orm.1dad por el Consejo de EatRdo.

En su virtud, y de confarmidádcon la. Ley a.probada por las
Cortes Esp6ñolas, vengo en, santionar:

Artículo primero._LoS Profe$()t'éStltu1ar~(i,e:Formaci6nPa
llUca, Formación del Espíritu Nacio!1al., EdU<iacI§n ~ie~ y ,En
sefianzas" del Hogar percibirán unaretribüciónfij$~~-Se1slnil
ochocientas ochenta y ocho~~tasíIlensuales.;Y.:loli~ofe.so"
res adjuntos, la retribudón de cue.tronill do~iel1tt:lS ,eincuenta.
y cinco pesetas mensuales. .Asi~o,terl{irarl '~tecl10 'a' dos
pagas extraordinarias en cuantiatgual;caciª,'UIl6' d,e'., 'ellas,' a
la establecida como 'remuneraci611',mens~,al"qtte:percibitán en
los meses de julio y dicIembre,' siempre ",que "estuyierB.npre&.
tando .servicio oomota.1es Profesores el <Ua;,ptiniero de los
meses indícados..

Esta retribución corresponderá a ulla d€.<:Uca,cíÓ!1' BernanaJ de
doce horas de clase y alas ~tlVÍdadeáeomplemel1:ta,rie.sde1M
mismas, bRlvo que los DepartatnentQsmirli.&l;e~laJes'-CfllTespon
d.ientes determinen otra dlferente:.-.en i&tenclórl 'a ",l~peculia
ndades que pudieran, ooncurriren, ft.1gunos "pentroo ,de "En~
ñanza Superior. En el ·cómputo de hor:a.s de claE¡oe<Ee incluirán
l~ que, se dediquen a a.ctividOO,es, extr~eolt1.l"~;,La, retribu
CIón que se señala tendrá, <:ar~Cter ,prqyislcmal "Y,tr,amJitorio
hasta. tanto se desarrolle lodi5¡)uesto eIl la'LeY:,Gimeralde
Educación y las plantillas y remuneraci()lles-·delper.$One.!do--

eentede ,FGl'lllaciópde-l p;gpítitu ,Nacional, Educación Física
y"En..<>.eña~~' del Hogar se fijen por analogía con las COITes
pondientesa.;las· ci-C" I{)SProtesores de los diferentes niveles
edu~tiVOS'.Y'",en ,la misma, disposición legal, de ac'uerdo con
lo dispuesto en el punto tres delartíeulo ciento treinta y seis
de' la· Ley Gel1eral" de; Educación.

LoS, derecJ:to.s qnese con~den a los Profesores· a que se re-
rtere,la presente.'LeY'· loson:sin perjuicio de los personales
que ,Plldieran ,correspon~et"les<

Artículo,segllndo.....,;.;.Laretribueión a que se refiere el artícu~

lo anterIor seráin,etemen1.«da proporcionalmente porcada hora
de claseserrt@al,de'aumento'enla actividad docente de cada
Prof~SOry'ha&-ta,el máximo de veinticuatro horas semanales, sín
quelac9nceSiónde. diChmt incrementos pueda entrañar un
aUnte:Qtocte 'lO/i etéqitos, concedidos ,en el articulo séptimo de
oestaLey.Y',~lOSq~ensueesivos Presupuestos se concedan
para 'atender eon carneter global a la remuneredón de este
pro[eSl)rad9; ,,' ,,' ",.', " '",'

L$," remuneración 'mensual será redueida proporcionalmente
sJ númerodeb0rt\.9 efec::tlvamente prestadas cuando el profe
SOI'{l.(jc>:' por:Ja ,'1ndolé~ de su función ,o, por estar debidamente
aurorizado, ';~eSarroU88e~ornúmero de horas de clare que
las,fUactas.en "el artículO ,primero. hecha excepción de 10 pre
vhiro 'en, Sll' párrafo segundo;

~í.culo te-rcero'7Le..plantil]aque 'se autoriza a cubrir has
W que, sedesarr~le, lo establecido "en:' el p:unto' tres del articu
lo ciento t~íp.tayseis·delaLey General de Educación y Fi
nanci.tÍn1i~mtpqe la, ~~forma.Edueatívaes la de cuatro mil cua
tr()Ci~p'tos·euarenta"Y.tlos ,Profesoros titulares y la de mil re
senta:y:cin~Prof~sadjuntos·

CUl)Ie'rta'la,plantilla; de~ofesotesadjuntos, podrá nombrar
sePf,:)'~SOnaldpcente~,esta condición si hubiere vacantes en
la pl~Iítillade. Prof~sorestitulares, sin que ello pueda nunca
rep~ent!l.:ralU11entodel'gastoprevistoen esta Ley.

A,rtlttllo.cuarto<",,-I.;ru,;Pr9fesores de las Enseñanzas a que ge
refíere ' la •• presente 41spaslcIón, serán nombrados y cesados por
el MÚ1iste-rio:,~~po11dlen~ ,a propuesta de la Secretaría Qe.
fieI'al del MqvlIt1íento.: ~," <:omo consecuencia de su nombramien
to, fo:rmaliz~án la prefltac,ión deservicíos con el Delegado
pr()'v1ntiald~~lMinls~ode Educación y Ciencia o el Rector
de la,-' Univer~ip-ád¡en'su:.:caso. ','En 'el documento constará qUe
e!ptofesore¿;.tá asistido por la Delegación del Movimiento que
corresponqay se in:dicará el objeto del "ll1i.smo, la jornada dO'"'
cente.'adesarrOllal' yIa retribución, así como la fecha de ~u

prilner" nombramiento'~8pectidopo-r la, Administración del Es
tad(),:deS<i~la,cualno;ha.yahabido interrupción en la preBta
etórt' 'desetvieios.

.L.8.'"'j01'na(ia'ddéente,, asignada" a cada Profesor podra des
arrollarse.. en uno'o';vartos Centros,oficiales de la misma loca
l1dad;según~le.s niCc::esidades que existan y la distribución que
se.realice por la t>elegacl6n,Provinci&l del Ministerio de Edu~

cación YCie~elfJ.. de'acue~do:cOn la Delegación Provincial del
1.\toviIllien,toa,quien, ,'corresponda;

AJ1(ctlloq:u1Ilto.7EI prbf€S{)rado ,enoo.rgado de la Formadón
:Polities.', Y'de.• la:E<iq.cacíón. Fí~iCllen las Universidades será re
munerlld()con "cargO- .alosPr~supuestos de las mismas.

ArtjcUlosexto~~prOfesoradoaque se refiere la presente
~Y'.a.1Q$etectos ~el,régime-n,de,P~visión Social, queda some
tido fl;lsiSt,eIl1$;t.con~iciQ'enla tegislación general de la segu
rldad~al; ~,ct1YQfil1, tanroen los Presupuestos generales
del,ES1;adJ)COll1Qen los de' last1ni~rsidades, se consignarán
l()Scréqitos:nee::esariosp~ra.el i\OOno de las cuotas que corres
ponda saHsfa,Cer, al Estado.

Artieul(),.s,épti1nl).---oUno., ,Para, hacer frente al mayor gasto
qüe"representalaalllic~i611dela presente Ley, se conceden
dOSeréditos",extraor441arlos, por la, sume de mil trescientoS
veinti..~ré~ ',lllÍlIonesd~ ~tll.S" aplicadOS 'fl.1 Presupuesto en vigor
& la,,'~Ióntreil1tá Y:Un~«~to8 de diversos Ministerios»;
servIeJo cero 'l1PO". ,«Qireeciónaeneral-de1Tesoro y Presupues
tos; Gastos de losI>epartamentos ministeriales»; eapítulo uno,
«Rem,Jm,etaclo:ne~ ,<1e'petsonal».con la siguiente distribución:
n.l,a,rtículo:c1iec1si~te¡,trPe-t;BOnaJeventual, contratado y varios»;
coneepto-eiepto~tente.y llllO,ePara satisfacer las remunera
c:io:nes."que,,~Qrrespon~an:al',peroo~al:docente de FQnnación tlel
:Espíritu ',. N3flq¡al., de .Educación •Física y de Ensefíanzas r..el
Hogar que ,preste servi.C1o en los Centros estatales, durante el
cua,rtotrini{lstte delafio mil novecientos setenta y año mil
novéeient~,$eteht~:y,:'tU1o», nül dieciséis mBlones, y al artículo
diecíochO, «CU()ta.sSeguros 'BoPitlles», concepto ciento ochenta
v dos, ,«Para:~atisf'acerlas~motas patronales de la Seguridad
Social del,pe~sonal, dOc::ente', ,de Formftcíón del Espíritu Nacional,
de' Ed~G6cIón Física, Y':deEhseña~as del Hogar que preste ser
vicio ',.en los .Centrósestatales,. durante el cuarto trimestre del
año D1il 'f1o.vecl~ntossetentay año mil novecientos setenta y


